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LEIll 
MINISTERIO III 

D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REAL DECRETO 

R E S E R V A 

Numero 678/1980, por el que se dispone que e l 
General de Brigada de infantería don* Emilio 
Martín García pese a la situación de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el ar
tículo trece-uno del Real- Decreto número sete

cientos treinta y cuatro/mil novecientos seten
ta y nueve, de nueve de marzo, 

Vengo en disponer que el General de Briga
da de Infantería don Emilio Martín García pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día trece de abril de 
mi! novecientos ochenta, cesando en su actual 
destino. 

Dado en Madrid a catorce de abril de mil no
vecientos ochenta. 

, JUAN CARLOS R. 

E l Minis t ro de Defensa; 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

- (Del B. O. del Estado núm. 9 1 , de 15-4-1908.) 

O R D E N E S 

MISTERIO DE DEFENSA 

Orden Ministerial por la que se 
Instituyen y convocan los Pre
mios «Día de las Fuerzas Ar

madas» 

Con el f in de exal tar el Día de las 
Fuerzas Armadas, que en el presente 
año se celebrará en Valencia el 1 de 
junio próximo, y recompensar a los au
tores de los t rabajos publ icados o di
fundidos por los Medios de Comunica
ción Social españoles que con mayor 
acierto divulguen el s ign i f icado de es

ta solemne fecha, el espír i tu que pre
side su ce lebrac ión y las c i rcunstan
cias de todo t ipo que en el la concu
rren, especia lmente las que se refie
ren a la ident idad del pueblo espa
ñol con sus Ejérci tos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.—Se inst i tuyen y 
convocan los Premios denominados 
«Día de las Fuerzas Armadas»; 

Artículo segundo.—Las bases por las 
que se regirán la d is t r ibuc ión de los 
Premios, en su cuantía, cond ic iones de 
presentación y conces ión, const i tuc ión 
del Jurado, etc., son las s iguientes: 

1 . a Se establecen tres grupos de 
Premios para autores de t rabajos pu
b l icados o d i fundidos, respect ivamen
te, por prensa radio y te levis ión, dota
dos en las cuantías que se detal lan: 

a) Prensa, 1.500.000 pesetas. 

b) Radio, 900.000 pesetas. 

c ) Telev is ión, 900.000 pesetas. 

Los premios a ) , de prensa, se dist r i 
bui rán con ar reg lo al s iguiente cr i te
r io: 

P R E N S A DIARIA 

Artículos 

Primer premio, 150.000 pesetas. 
Segundo premio, 100.000 pesetas. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 

Reportajes o entrevistas 

Primer premio, 150.000 pesetas. 
Segundo premio, 100.000 pesetas.. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 

Crónicas 

Premio único, 150.000 pesetas. 

REVISTAS Y SUPLEMENTOS D E LA 
P R E N S A DIARIA 

Artículos 

Primer premio, 150.000 pesetas. 
Segundo premio, 100.000 pesetas. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 

Reportajes o entrevistas 

Primer premio, 150.000 pesetas. 
Segundo premio, 100.000 pesetas. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 
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Fotografías 'ее prensa 

Premio único, 150.000 pesetas. 

Los Premios.b) se distr ibuirán como 
sigue: ' ^ ' '., ' 

Ártícuitis o 'crónicas 
•  Ì ~*',r> 

Primer pVemiòj i 50.000 pesetas. 
Segundo premio/ 100.000 pesetas. 
Tercer premió, * 50.000 pesetas. 

Reportajes 

Primer premió, f.50.pp0 pesetas. 
Segundo premio,: 100.000' pesetas. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 

Entrevistas 

Primer premio, 150.000 pesetas. 
Secundo premio, 100.000 pesetas. 
Tercer premio, 50.000 pesetas. 

Los premios c), de televisión, se dis

t r ibuirán así: 

Reportaje informativo 

Primer premio, 300.000. pesetas. 
Segundo premio, 150.000 pesetas. 

Reportaje documental 

Primer premio, 300.000 pesetas. 
Segundo premio, 150.000 pesetas. 

2 .
a Los aspirantes a cualquiera de 

estos premios deberán tener en cuen

ta aue el Jurado se reserva la facul

tad de conceder los b ien por un solo 
t rabajo, bien por una serie de el los, 
naturalmente del mismo, autor, en sus 
dist intas modal idades. Solo el Premio 
j n i c o para "«Crónicas» (premios a) , 
prensa d ia r ia ) , ~se otorgará precisa

mente á una serie dé..ellas. 
3.

a El plazo de publ icac ión o. difu

sión de los originales cuyos autores 
aspiren a cualesquiera de los premios 
re lacionados en la base 1 . a será él 
comprend ido ent re , los días 18 de ma

yoy 15 de jun io (ambos inc lusive) del 
presente año. 

Los t rabajos se enviarán a la Ofi

c ina de. In formación. Difus ión y Rela

c iones Públicas, de ' Minister io de De

fensa, cal le Prim,, número 10, bajo, Ma

drid4, ind icando en el sobre Premios 
«Día de las Fuerzas Armadas», antes 
del 22 de jun io .de l ,año en curso, en 
t r ip l icado ejemplar ( recor tes ) , los de 
prensa, un ejemplar (cassette) los de 
radio, y un ejemplar (videocassette) 
los de Televis ióni acompañados de un 
cert i f icador deí redactor jefe (o cargo 
equiparable del medio de. comunicac ión 
de que se t rate) que acredi te la auto

ría de los mismos y l a v fecha y en su 
caso la hora de^su publ icac ión o emi

s ión . ' 
4 .

a El Jurado, sin requerir presen

tac ión , dist inguirá con dip lomas espe

ciales a los medios de comunicac ión 
socia l que en su cr i ter io lo merezcan. 

5.
a El Jurado d e d o s Premios «Día 

de las Fuerzas Armadas», será presi

d ido por el Teniente General , Presiden

te de la Junta de Jefes de Estado Ma

yor y estará compuesto por un vice

presidente, a designar por la Secreta

ría de Estado para la In formación, co

laboradora de estos Premios y desta

cadas personal idades civi les y mil i ta

res, actuando como secretar io del mis

mo un representante de la Ofic ina de 
In formación, Difusión y Relaciones Pú

bl icas del Minister io de Defensa. 
El Jurado se reserva la facul tad de 

incrementar con 150.000 pesetas el Pre

mio conced ido al t rabajo de las mo

dal idades a ) , b) o c) que, a su ju i 

c io , por su cal idad sobresal iente, lo 
merezca. Asimismo, podrá habi l t iar los 
accési t que est ime opor tunos para re

compensar aquel los otros t rabajos que 
en su cr i ter io reúnari méri tos suf ic ien

tes aunque no hayan s ido presentados 
por sus autores. Por otra parte, el Ju

rado está facu l tado para declarar de

sierto cualquiera de los Premios con

vocados, si est ima fa l tos dé ca l idad 
los t rabajos que aspiren a el los. 

6 .
a La mera presentación de t raba

jos a los Premios «Día dé las Fuerzas 
Armadas» presupone la aceptac ión de 
las presentes normas. 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

R O D R I G U E Z S A H Á G U N 

ESTADO MAYOR DEL 
EJERCITO 

División de Operaciones 

PUBLICACIONES 
5.505 

Se aprueba la segunda edi 

c ión del Manual M4511 «Obras dé 
Fort i f icación para Ingenieros», el cual 
entrará en Vigor el día de su publ ica

c ión, debiendo procedérse por la Im

prenta del Servic io Geográf ico del 
Ejérc i to a la t i rado de 4.000 ejempla

res que se pondrán a la venta al pre

cio unitar io de 205 pesetas. 
La ci tada Imprenta remit i rá directa

mente, con cargo a l os Cuarteles Gene

rales, Dependencias y Unidades, el nú

mero de ejemplares que por el Estado 
Mayor del Ejérci to se determine. 

Queda derogada la . 1 .
a edic ión apro

bada por О. C. de 4 de agosto de 
1970 (D. O. núm. 176) . 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l Ten ien t e Genera l J . В . M. В. , 
GABEIRAS MONTERO 

5.506 
Se aprueba el M0422. «Ma

nual . Carro de Combate M47E», el 
cual entrará en v igor el día de su pu

b l icac ión, debiendo procederse por los 
Tal leres del Serv ic io^ Geográf ico del 
Ejérci to a la t i rada dé:una pr imera edi

ción de 4.000 ejemplares, los cuales se 
pondrán a la venta al prec io de 250 pe

setas cada uno. 
El Servic io Geográf ico remit i rá, di

rectamente con cargo, a los Cuarteles 
Generales, Dependencias y Unidades 
Armadas, el número de ejemplares que 
por el Estado Mayor del Ejérci to se 
ordene. 

Madr id , 14 de ab r i r de 1980. 

El T e n i e n t e Genera l J . E . M. E.. 
GABEIRAS MONTERO 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

CURSÓ DE ESPECIALISTAS EM 
CARROS DE COMBATE 

5.507 
 Como cont inuac ión a la Or

den 4 .358 /68 /80 en la que se publica

ba la re lac ión de capi tanes de Infante

ría que deben real izar el Curso de Ofi

c ia les Especial istas de Carros dé Com

bate,, los cap i tanes 'gué a continuación 
se re lac ionan serari i nc lu idos en las 
tandas que se ind ican: 

Tanda A •— Capitán de Infantería don 
Francisco Fernández Orcoyen. 

TandaB — C a n t a n de Infantería don 
Jesús Gal indo Sancho. 

Tanda D — C a p i t á n de Infantería don 
Segismundo Mart ín Mart ín que figura

ba en la c i tada Orden inc lu ido en la 
tanda B. 

Tanda C — Capi tán de Infantería don 
Hduardo Gutiérrez Barr ios. 

Madr id , 11 de abr i l de 1980. 

E l T e n i e n t e General 
Je fe Super io r de Persona!, 

LLÜCH COLOMINA 

CURSO DE MANDO TÁCTICO 
DE MISILES S. A. (HAWK ME

JORADO) 

Concesión de títulos 

5.508 
Por haber superado con apro

vechamiento las enseñanzas correspon

dientes a la Especia l idad de Mando 
Táct ico" de M i s i l e s Superf ic ie Aire 
(Hawk Mejo rado ) , se concede dicha 
especia l idad a los of ic ia les de Artille

ría que a cont inuac ión se relacionan: 
Capi tán de Art i l ler ía (E . A . ) . D. José 

Eizaga García (4816) . 



D. O. núm. 88 17 dé abr i l dé 1980 179 

Otro, D. Manuel Sánchez Delgado 
(4861). 

Otro, D. Anton io Pérez Fajardo Ca
no (5011). 

Otro, D. Enrique Porras Montesinos 
(5112). 

Teniente de Art i l ler ía (E. A . ) , D. Car
los Salvador Vázquez (5276 ) , 

Otro, D. Francisco Fernández dé An
drés (5281).. . 

Otro, D. Enrique. Mar ine C a s a n a 
(5283). 

Otro, D. Emil io Sánchez de Rojas 
Díaz (5284). 

Otro, D. José Mart ín Peralta García 
(5320). 

Otro, D. Salvador García-Rey (5322) . 
Otro, D. José García Martínez de Sa

linas (5345). 
Otro, D. José Vai l les Sales (5347) . 
Otro, D. J o s é D í a z Ripol l I sem 

(5362). 
Otro, D. José Lavandeira Á lvár iño 

(5373). .. . \ ' 
Otro, D. Joaquín Fernández Echeva

rría y Morato de Tapia (5410) . 
Teniente (E. E. Iv fc j^D. Miguel Coró-

nado Márquez (2402Y. 
Otro, D. Manuel Pérez V igo (4593) . 
Alférez (E. E .M . ) , D. Andrés de la 

Ftisníe Megoya (5293) . 
Madrid, 14 dé abr i l de?té¡8ór 

E l T e n i e n t e .Genera l . . 
J e f e S u p e r i o r de P e r s o n a l , 

LLUCH COLOMIXA 

CURSO DE ESPECIALIDADES 
VETERINARIAS 

Concurso-oposición 

5.509 
Como cont inuac ión a la Orden 

número 4 .241/65/80, se admite a! Con
curso Oposición, convocado por Orden 
número 2.784/35/80, en sus dos espe
cialidades al teniente veter inar io D. Mi
gue! García Pérez. . 

Madrid, 14 de abr i l de 1980. 

„ E l T e n i e n t e Genera l 
Jefe Supe r io r de I*ersonal, 

LLUCH COLOM1NA 

GRATIF'CAC'ON POR 
FUNCIONES DOCENTES 

5.510 
Para dar cumpl imiento a la 

Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 51) , y con ob je to de 
acreditar el derecho al perc ibo de la 
gratificación por servic ios ord inar ios 
tie carácter especial a con t inuac ión se 
relacionan . los je fes y o f i c i a l es qué 
desempeñan func iones docentes en 

los Cuerpos y Unidades que se espe
c i f i can: 

CURSO D E FORMACIÓN TEORICO-
PRACTICAS D E SARGENTOS D E LA 

I.M.E.C. • 

Grupo: 12. Factor: 0,06 

Comienzo: 1 de d ic iembre de 1979. 
Terminac ión : 31 de enero de 1980. 

1.a Región Militar 

Teniente de Infanter ía D. Miguel Ga
lante Serrano, Regimiento de Infantería 
Inmemor ia l del Rey núm. 1 . 

' ' , f*<V.' • .v- • 
Comienzo: 1 de éhéro de 1980. Termi
nac ión: 29 de febrero de 1S80. 

7/,° Región Militar 

] Cap i tán dé Cabal ler ía D. Pedro Gar
c ía Cuesta, R C A C Farnesio núm. 12. 

Baleares 

Capi tán de Infantería D. Anton io Né-
bot Farras, Rl . Palma núm. 47. 
: Capi tán de Ar t i l ler ía D. Mateo Maura 

Garau, RMA. 9 1 , . , 
: t e n i e n t e de Ar t i l ler ía D. Franc isco 

López Saavedra, RMA 9 1 . 
Teniente de Ingenieros D. José Es-

canero Díaz, BMING. XIV. 
Capi tán de Infantería D. Gerardo Sin-

tes 'Car re ras , R l . Mahón núm. 46. 
Capi tán de Art i l ler ía D. Eugenio Mo

rales .Fraile, RMA.. 92. : : : 
Teniente dé Infantería D.' V icente 

Serra Mayáns, Rl . Teruel núm. 48. 
Teniente de Art i l ler ía D. José García 

Peláez, GACA. Ib iza j(RMA, 9 1 ) . 

Comienzo: 30 de íenérq de 1980. Ter
minac ión : 30 de marzo" de 1980. 

4.? Región Militar 

Comandante de Infantería D. Carlos 
Aguado Sánchez, Regimiento de Infan
ter ía Jaén núm. 25. 

Capi tán de In fan ter ía -D. Ju l ián Ma
rín García, Regimiento de Infanter ía 
Jaén núm. 25. ; 

Comienzo: i de febrero de 1980.. Ter
minac ión : 30 de marzo de , 1980. 

8.* Región Mi l i ta r 

Capi tán de Infanter ía, D. Fernando 
Rivera Frade,-I .- Bón. RÍ. núm. 29. 

Capi tán de Infantería, D. Luis Arenas 
Azcarraga, IL .Bón . R l . núm. 29. 

Teniente de Art i l ler ía D. Miguel Mo
l ina Camio, GA. (BR IAT ) . 

Teniente de Ingenieros D. Carlos 
González Medrar ib, BMING. (BR IAT) . 

Capitán, de Infantería P; Fel ipe Blan
co Varona, R l . Zamora núm. 8. 

Capi tán de Infantería D.„ Juan Mén
dez Fonfe, Rl . Mér ida núm. 44. 1 

Capitán dé Infantería D. Al fonso 
A lonso Gargál lo, R l . Murc ia núm. 42. 

Capi tán de Cabal ler ía D. Germán 
González Núñez. -GLC. VI I I . 

Capi tán de Ingenieros D, Plác ido 
Díaz García, BMIN®. VHL . 

Comienzo: 1 d e fefcrerp de 1980. Ter
minac ión: 31 de marzo de 1980. 

2 . a Región Militar 
í¿P / ¿ . > -

Capitán de Infantería ü . Pedro Cora 
Bardeci , Rl . Granada núm. 34. 

Capi tán ; de Art i l ler ía £v Car los de la 
Fuente Chacón, RAAA. 74. ' 

Capi tán de Infantería D^José Lozano 
Ruiz, R l . de la Reina JVÚJTÍ..2. 

Capi tán de Infantería D. Ignac io No
dal de la Torre, RIMZ. Cast i i fa núme
ro 16. 

Capi tán de Art i l ler ía 'D . Jesús Pérez 
Oviedo, GACA A T P ^ X X I , 

Capi tán de Ingenieros D. José Bue
no Alvarez, ' BMING. XXI . 

Capi tán de Intendencia D. José Ma-
raver García, GL. XXI . 

3.a Región Militar 

Teniente dé Cabal ler ía D. Hi lar io Ba
rr ientes Guerrero, RCLAC-8. -

Capi tán de Art i l ler ía D. Juan Ortega 
Conésa, RACA. núm. 17. 

Teniente de Art i l ler ía D. Car los Acos-
ta Ruiz, <3A\AL-3. 

Capi tán de Ingenieros D. Rafael Co
mas Abad , RMIN-3. 

Capi tán de Infantería D. José Vald i 
v ieso Durriont, RIMT-14. 

Capi tán de Infantería D. Luis López 
Ander ica , RMI-21 ( B I M T ) . > 

Capi tán de Infantería D. Enr ique Gui
llen Gonzálvez, RMl-21 ( B C C M ) . 

Capi tán de Art i l ler ía D. José A lcor iza 
Chorda, GACA-XXXI. 

Capi tán d e . Ingenieros D. José Ro
dr igo Zuñeda, BMINQ-XXXI. 

Capi tán de Infantería D. José Noves 
López, RIMT-13. 

Capi tán de Iníántería D* Enr ique 
Osset Rubio, RMI-18., 

Capi tán de Art i l ler ía D. Luis DXaz-
Ripoll. Isern,. GACA-XXXÜ. 

Capi tán dé Ingenieros D. José He
rrero. Mer ino, BMir íG-XXXIÍ . . 

Teniente de Ingenieros D. Arcadío 
-Ferrer Chesa, BMING-lll . 

Capitán de Art i l ler ía D. Vicente Lo
zano Sauqui l lo, RAMIX-6. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Vicente Vi l lar 
del Haro, RÁMIX-6. 

Capi tán de. Infantería D. Jesús He
rrera Sánchez, RI-20. 

Capi tán de Art i l ler ía, D. Diego Á lco-
lea García, RACA. 18. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Ricardo Ace
bal Bot ín, RACA. 18. 

Capi tán de Infantería D. Félix López 
Lorente, R l . San F e r n a n d o ' n ú m . 1 1 . 

6.a Región Militar 

Capitán de Infantería' D. Rafael Sie
rra Sedaño, Rl . San Marcia l núm. 7. 

Capi tán de Infantería D. A lvaro de 
la Peña Cuesta, R l . Va lenc ia núm. 23. 

Capi tán de Infanter ía-D. V icente Ca-
banes Tru j i l lo , RÍ. Gafe l iano núm. 45. 

Capi tán de Art i l ler ía D. José López 
Trascasa, RACA, núm. 63. -

Capitán de Art i l ler ía D. Javier Sáenz 
Aznárez, GACA. LXL 

7.a RegiówMHitar 
•. .• •-•>sl ..yrrr;. :•. 

Capitán de^ Art i l lería^ D. Manuel Gar
cía-Carpintero Cortés, RALCA. 
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Capi tán de Cabal lería D. A le jandro 
González Pérez, RCLAC. Sant iago nú
mero 1 . 

Capi tán de Cabal lería D. Cristóbal 
Martínez Sánchez, RCAC Almansa nú
mero 5. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Jesús Arévalo 
Fernández, Regimiento de Art i l ler ía 
Campaña núm. 4 1 . 

Capitán de Art i l ler ía D. Florencio Ca
bal lero Malfaz, RAAAL núm. 26. 

Teniente de Art i l ler ía D. Jesús Pérez 
Fradejas, RAAAL núm. 26. 

Comienzo: 1 de febrero de 1980. Termi
nación: 1 de abr i l de 1980. 

9.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Sebast ián 
Diego Cabel la, R l . Córdoba núm. 10. 

Capitán de Infantería D. Fernando 
Olmedo Checa, Rl. Mel i l la núm. 52. 

Capi tán de Infantería D. Andrés Ro
dríguez Román, PLMR. Rl . Ceuta nú
mero 54. 

Capitán de Cabal lería D. Jesús Mar
tínez de Merlo, G l . Cabal lería IX. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Miguel Bece-
rri l Caro, RACA núm. 16. 

Teniente de ingenieros D. Rafael Gó
mez Sánchez, Bón. Mix to Ingenieros IX. 

Comienzo: 10 de febrero de 1980. Ter
minac ión: de abri l de 1980. 

Canarias 

Teniente de Infantería D. José de la 
Puente Fernández, R l . 50 (Bón . I I I ) . 

Capitán de Ingenieros D. Feder ico 
García Esparza, RMING. (Bón . XV I ) . 

Teniente de Intendencia D. Franc isco 
García "Míguez, Cía. L. Palmas GR. 
Regimiento de Intendencia. 

Capi tán de Art i l ler ía D. José Martí
nez Massip, RAMIX-93. 

Comienzo: 1 de marzo de 1980. Termi
nación: 30 de abr i l de 1980. 

7.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. José Ramí
rez Barbero, Rl . To ledo núm. 35. 

Comienzo: 1 de d ic iembre de 1979. 
Terminac ión: 1 de febrero de 1980. 

1.a Región Militar 

Capi tán de Infantería D, Ja ime de 
Torres Olazábal , RIAC. Alcázar de To
ledo 6 1 . 

Madr id , 11 de abri l de 1980. 

E L Genera l Di rec tor de Enseñanza , 
A RAM EN DI GARCÍA 

CURSO DE DIPLOMA DE TEC
NOLOGÍA DE VESTUARIO Y 

EQUIPO 

Designación de alumnos 

5.511 
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden 18.717/287/79, y 

por haber superado la fase de corres
pondencia y examen previo correspon
dientes, se designan alumnos del VIII 
Curso de Tecnología de Vestuar io y 
Equipo a- los of ic iales de Intendencia 
que a cont inuación se re lac ionan: 

DEL EJERCITO DE TIERRA 

Capitán D. Luís p í a z de Teran Gómez 
Escobar. 

Otro, D. Antonio Perel lo Cólom. 
Otro, D. Ricardo Paz' Canalejo. 
Otro, D. Conrado Romero Mene. < 
Otro, D. Luís Galán del Monte. 
Otro, D. Francisco López Fernández. 
Otro, D. Ángel Dil la Añibarro. 
Otro, D. M a n u e I Rodríguez Rodrí

guez. 
Otro, D. Fernando Martínez Fei joo. 
Otro, D. Rafael Blasco Ordoñez. 
Otro, D. José de Vi l larreal y Fras-

quet. 
Otro, D. Antonio Rodríguez Fernán

dez. 
' • • / • 

DE LA ARMADA 

Capitán D. Vicente Rodríguez Rubio. 
Otro, D. Justo Lachica Sánchez. 
Madr id , 9 de abr i l de 1980. 

E l Ten ien t e Genera l 
Je fe Supe r io r de Personal) 

LLTJCH COLOMINA 

CURSO DE MANDO DE UNIDA
DES PARACAIDISTAS 

Convocatoria 
5.512 

1.—Lugar de realización 

Escuela Mi l i tar de Paracaidista «Mén
dez Parada» en Alcantar i l la ( M u r c i a ) . 

2.—Duración 

Desde el 2 de jun io al 4 de ju l io 
de 1980. 

3.—Plazas que se convocan 

Para los C.A.C.S. de la XXXV Pro
moc ión de la A.G.M., d is t r ibuidos de 
la s iguiente fo rma: 

• Infantería 34 
• Art i l ler ía 8 
é Ingenieros ... 3 

4.—Normas de carácter general 

Las publ icadas por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1975 (D. O. núm. 2 / 7 6 ) , 
sobre «Normas Generales para Asis
tenc ia a Cursos» modi f icadas y am
pl iadas por Orden de 9 de marzo de 
1977 (D. O. núm. 59) , 13 de febre
ro de 1978 (D. O. núm. 39) y Orden 
1.563/27/80. 

5.—Preferencias 

Para la des ignación de aspirantes 
se dará preferencia a quienes posean 
el t í tu lo de Paracaidista Civi l , acredi 
tado por fo tocop ia legal izada por un 
interventor mil i tar. » 

6.—Plazos 

Las Academias de Infantería, Artille 
ría e Ingenieros remit i rán en el plazo 
de t re inta días naturales contados a 
part i r del s iguiente al de la publica
c ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l», re lación de los C.A.C,s. que de
s ignen para este Curso, acompañada 
de los cer t i f icados médicos correspon
dientes. 

7 .—Condic iones físicas 

Poseer la apt i tud f ís ica necesaria 
para el serv ic io en fuerzas paracaidis
tas, que se acredi tará mediante cer
t i f icado del Tr ibunal Méd ico Militar de 
la Región respect iva. ^ ' ' ( 

8.—Pruebas físicas 

El personal aspirante deberá supe
rar las siguientes pruebas f ís icas: 

9 Prueba de coord inac ión : Salto 
de al tura, 1,20 metros. 

: 9 Prueba de valor del t ren inferior: 
Salto de longi tud con los pies juntos, 
2 metros. 

9 Prueba de ve loc idad : Carrera de 
60 metros en 9 segundos 2 / 5 . 

o Prueba de valor del t ren supe
rior: Trepar a pulso, 4 metros. 

• Prueba de potencia: Carrera de 
200 metros con carga igual a la mi-
tar del peso del e jecutante en el tiem
po máximo en segundos correspon
diente a su peso en k i logramos. 

• Prueba dé res is tencia: Marcha de 
8 k i lómetros por ter renos 4lanos, sin 
equipo, en 45 minutos. 

9.—Devengos 

Los C.A.C.s. perc ib i rán la Í.R.E. fi
j ada por el E.M.E., que será reclama
da por la , Academia respect iva de 
acuerdó con las inst rucciones particu
lares d ic tadas al respecto. 

10.—Servidumbres 

El plazo para poder pasar a cual
quiera de las s i tuaciones que deter
mina el apar tado 8.5 de la Orden de 
30 de d ic iembre de 1975 («Diar io Ofi
c ial» núm. 2 / 7 6 ) , será de t res años a 
part i r de la feteha de conces ión del 
t í tu lo Paracaidista. . ' 

Madr id , 11 de abr i l de 1980. 

E l T e n i e n t e General 
Je fe Snpe r io r de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

ESCALA BÁSICA DE SUBOFI
CIALES 

Bajas 
5.513 

Causa baja, a pet ic ión propia, 
en la Academia de Ingenieros, el ca
bal lero a lumno de la IV Promoción de 
la EBS., D. José Díaz Escobar, en 
analogía con lo que determina el ar
t ícu lo 138 del Reglamento para el 
Régimen Inter ior de las Academias de 
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las Armas y Cuerpo de Intendencia, 
publicado por Orden de 30 de abr i l 
de 1957 (D. O. núm. 103) , quedando 
en la situación mi l i tar que le corres
ponda. 

Madrid, 11 de abr i l de 1980. 

E l T e n i e n t e Genera l 
Jefe Supe r io r de Pe r sona l , 

LLUCH COLOMINA 

Dirección Je Personal ' 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 
5,514 ' 

Libre des ignac ión. 
Estado Mayor de la Capi tanía Gene

ral de !a 2 . a Región Mil i tar (Sev i l l a ) .— 
Una de coronel de cualquier Arma, d i 
plomado de Estado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», pa
ra segundo jefe del mismo. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de c"3üino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal . . 

Plazo- de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, .contados a" part i r del 
siguiente al de la fecha de publ ica
ción de la presente Orden, en "el «Dia
rio Oficial», debiendo tenerse en cuen
ta io previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reg la rsn to de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madrid, 14 de" abr i l "de 1980. 

El Genera l Di rec tor de P e r s o n a l . 
GONZÁLEZ F U S T E R 

INFANTERÍA 

Cambio de residencia 

B.515 
A pet ic ión propia y por apl i 

cación de lo dispuesto en el ar t ícu lo 
4.° de la Orden de 28 de nov iembre 
de 1939 (D. O. núm. 5 2 ) , se concede 
e! cambio de residencia, sin derecho 'a 
pasaporte, dietas ni indemnizac ión por 
traslado de residencia, a la plaza de 
Madrid, en la 1 . a Región Mil i tar, al co
ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Luis Esparza Goñi (3216) , d ispo
nible forzoso en la 3 . a Región Mil i tar, 
plaza de Al icante, cont inuando en la 
misma situación de d isponib le forzoso 
en \sC plaza de su-nueva residencia. 

Madrid, 14 de abr i l de 1980.' 

Bl Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E B 

5.516 
A pet ic ión propia y po r apl i 

cac ión de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre de^ 
1939 (O. O. núm. 52 ) , se concede el 
cambio de residencia, sin derecho a 
pasaporte, dietas ni indemnización por 
t ras lado de residencia, a la plaza de 
Algec i ras (Cád iz ) , en la 2 . a Región Mi
litar, al coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma o' 
Cuerpo», D. Gui l lermo González-Nove-
lles Encinas (4366) , d isponib le forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Sevi
lla, cont inuando en la misma s i tuación 
de d isponib le forzoso en la plaza de 
su nueva residencia. 

Madr id , 14 de abril, de 1980. 

~ E 1 Genera l Di rec tor de Perso«aL ; 

GONZÁLEZ P U S T E R 

Destinos 
5.517 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de la Escala auxi l iar, cor respon
diente al cupo de varias Armas, asig
nada a| A rma de Infantería, a efectos 
de n ivelación de Escalas, anunc iada 
por Orden núm. 3 J 1 4 / 5 7 / 8 0 , de la-

d a s e C, t ipo 7.°, exisente en la Base 
Pr incipal de , a s FAMET (Colmenar 
Vie jo, Mad r i d ) , se dest ina con carác
ter vo luntar io al capi tán de Infante
ría, Escala auxi l iar, D. Blas Moro Sán
chez (3231) , de la Of ic ina de Infor
mac ión , Di fusión y Relaciones Públ i
cas de la Defensa del Minister io de De
fensa ( M a d r i d ) . 

Madr id , 15 de a b r i l ' d e 1980. 

É l T e n i e n t e Genera l J . E . M. E. , 
GABEIRAS MONTERO 

Pases al segundo grupo de la 
Escala auxiliar 

5.518 
En ap l icac ión de lo d ispuesto 

en la Ley 40/1977, de 8 de jun io («Dia
rio Oficial» núm. 134) , por haber cum
pl ido la edad reglamentar ia el día 10 
de abr i l de T980, pasa al 2.° Grupo el 
teniente auxi l iar de Infantería D. José 
Barroso Márquez (3495) , de l Regimien
to de Infantería Motor izable Pavía nú
mero 19, en vacante de Infantería, cla
se C, t ipo 9.°; queda en la s i tuación 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de San Roque (Cád iz ) . 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante, que se da al ascenso. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

Ingreso en la Escala auxiliar 

5.519 
Por exist ir vacante y reunir 

las cond ic iones exig idas en el ar t ículo 
77 del Reglamento Provisional para el 

Reclutamiento del Voluntar iado en el 
Ejérci to, aprobado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede ei ingreso en. la Escala auxi
l iar con él empleo de teniente auxi l iar 
de Infantería a los subtenientes que a 
cont inuac ión se re lac ionan. Quedan en 
la s i tuación de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión que para cada uno se 
indica. 

Subteniente de Infantería D. J o s é 
Morales Pérez (8434) , de la *Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización núm. 9 1 , 
en vacante de cualquier Arma, clase C, 
t ipo 9.°, con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de abr i l de 1980. 
Guarnic ión de Granada. Escalafonán
dose en su nuevo empleo con el nú
mero 4 6 5 4 . a cont inuac ión del tenien
te D. Domingo Palazón Serrano. Este 
ingreso en la Escala auxi l iar no pro
duce vacante para el ascenso. 

Otro, D. Manuel García Leiva (8398) , 
del Reg imien to .de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 1.9, en vacante del Ar
ma, clase. C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
y efectos económicos de 1 de abr i l de 
1980. Guarn ic ión de San Roque (Cá
d i z ) . Escalafonándose en su nuevo em
pleo con el núm. 4655 a cont inuac ión 
del anter ior. Este ingreso en la Escala 
auxi l iar produce vacante para el as
censo. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E B 

Ascensos 
5.520 

Por reunir las condic iones exi
g idas en el apartado tres de! ar t ícu lo 
pr imero de la Ley 44 /77 , de 8 de ju
nio (D. O. núm. 134) , se asciende al 
empleo de subteniente, con ant igüe
dad, efect iv idad y efectos económicos 
de 20 de marzo de 1980, a los br iga
das de Infantería D. Joaquín Gramaje 
Mar ín . (7623) y D. Francisco Melgar 
Pérez (7663) , cont inuando en sus ac
tuales dest inos y escalafonándose en 
el mismo orden en que lo estaban en 
su anter ior empleo. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Persona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

5.521 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones exig idas en ia Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , se asciende al empleo de br i 
gada de Infantería al sargento pr imero 
don José Pariente J iménez (10858) , 
del Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Saboya núm. 6, en vacante del Ar
me, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
de 7. de abri l de 1980. Queda en la si
tuación de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Leganés ( M a d r i d ) . 

Madr id, 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Persomal, 
GONZÁLEZ P U S T E R 
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Agregaciones 
5.522 

A efe píos de cumpl i r condi 
c iones dé mango que para el ingreso 
e n - l a Escala auxi l iar determina el ar
t ícu lo 77 de la O rden ,de 6 de marzo 
de 1972 (D. Q. núm. 55 ) , pasa agre
gado a la Unidad que- se indica el sub
of ic ia l de. I n fan te r ía 'que a cont inua
c ión se relaciona: 

Al Regimiento de infantería San Quin
tín núm. 32 

Brigada D. Ave l ino Rodríguez Martí
nez (9514) , de la Jefatura Regional de 
Automovi l ismo dé la 7 . a Región Mil i 
tar. Desde el día 1 de abr i l de 1980 
al d ía 1 de marzo de 1981. 

La c i tada agregación es sin derecho 
al perc ibo de devengo alguno di feren
te a los que le correspondan en su 
Unidad de dest ino. 

El cese en esta agregación se pro
duc i rá automát icamente al cabo de di
cho plazo o antes si le corresponde 
dest ino voluntar io o forzoso. 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l Genera l Director de Persona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.524 
Clase C, t ipo 7.° 

Para maestros de Banda. 
Planti l la eventual . 
1.—Agrupación de Tropas del ^Cuar

tel General del Ejérci to ( M a d r i d ) . — 
Una. 

Documentac ión^ Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, cursada por conduc to re
g lamentar io al Cuartel General del 
Ejérc i to (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeleta: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de; la publ icac ión de 
la presente Orden^en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos dei 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va

cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

LA LEGIÓN 

Baja administrativa 

5.525 
A tenor de lo d ispuesto en el 

ar t ícu lo 368 del Código de Just ic ia Mi
litar, causa baja administ rat iva en su 
empleo y Escala é l -sargento cabal lero 
l eg iona r i o -D . José Baena Borrachero 
(2353) , del Terc io Gran Capi tán 1.° 
de La Legión. 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

E l Genera l Di rec tor de Persona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

ARTILLERÍA 

Ingreso en la Escala auxiliar 

5.527 
P o r - e x i s t i r vacante y reunir 

las cond ic iones que determina el ar
t ículo 77 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento del Voluntar iado 
del Ejérci to, aprobado por Orden de 
30 de enero de 1956 (D. O. núm. 25 ) , 

modi f icado por Orden de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar con el 
empleo de teniente y ant igüedad de 3 
de abr i l de 1980 al subteniente de 
Art i l ler ía D. Jesús Lago Sánchez 
(4181) , del Regimiento de Artillería 
Lanzacohetes de Campaña, en vacante 
del Arma, c lase C, t ipo 9.°, quedando 
en la s i tuac ión de d isponib le en la 
guarn ic ión de Astorga ( L e ó n ) , y agre
gado a i c i tado Regimiento por un pla
zo máx imo de tres meses, s in perjuicio 
del dest ino que vo luntar io o forzoso 
pueda co r responde ré , escalafonándose 
con el número (2946)* a continuación 
del teniente auxi l iar D. Juan Cancha! 
Palomino. 

Este ingreso en la Escala auxiliar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

É l Gene ra l Di rec to r d e Personal, 
GONZÁLEZ F U S T E R . 

Ascensos 
5.528 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (D . O. nú
mero 25 ) , se asc iende al empleo de 
br igada de Art i l ler ía con ant igüedad de 
3 de abr i l -de 1980 al sargento primero 
don El ias Alvarez Franco (5749) , dsl 
Regimiento de Art i l ler ía A.A. núm. 71, 
quedando en la s i tuac ión de disponible 
forzoso en la 1 . a Región Mi l i tar plaza 
de Madr id , a part i r de la fecha de ía 
presente Orden. 

Madrid,, 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Persona], 
GONZÁLEZ F U S T E R 

Destinos 
5.529 

Para , cubr i r la vacante para 
cabo de Banda anunc iada por Orden 
número 3.816758/80, de fecha 8 de 
marzo, c lase C, t jpo 9.°¡ en el Grupo tíe 
Ar t i l ler ía de Campaña XXXII Cartage
na (Murc ia ) , se dest ina con carácter 
voluntar io al cabo de. Banda Pedro Pé
rez Solano (80001) , del mismo Grupo 
al que se le dest ina. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Personal, 
GONZÁLEZ F U S T E R 

INGENIEROS 

Bajas 
5.530 

Según comun ica e l Capitán 
General de la 2 . a Región Mil i tar, ha 
fa l lec ido en Cádiz, el d ía 27 de marzo 
de 1980, el comandante de Ingenieros 
(E . A . ) , Grupo d e . « M a n d o de Armas», 

Vacantes 
5.523 

Clase C, t ipo 9.° 
Para maestros de Banda 
Plant i l la eventual . 
1.—Centro de Instrucción de Reclu

tas núm. 9. San Clemente de Sásebas 
(Gerona ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
ide dest ino, cursada por conduc to re
g lamentar io al Cuartel General del 
Ejérc i to (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeleta: 
Quince días háb i les r contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Ordéñ en el «Diario Ofi
c ia l» , debiendo tenerse en cuenta to 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. Q, nú-
mera 1 de 1977) . • 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

El Genera l Direc tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

CABALLERÍA 

Situaciones 
5.526 

De conformidad con lo que 
establece el apar tado A) del a r t icu ló 
2.°y punto 7.° de la Orden de 11-.de 
marzo de 1967 (D . O. núm. 74 ) , pasa 
a la s i tuación de d isponib le forzoso 
en. Ja 5 . a Región Mil i tar, plaza de Za
ragoza, en las cond ic iones señaladas 

I en el capí tu lo II , ar t ícu los 3.° y 5.°, del 
Real-Decreto n ú m - 7 3 4 / 1 9 7 9 (D. O. nú
mero 85 ) , el cap i tán de Cabal ler ía, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Esteban García Fernández 
(1737) , del Cuerpo de Pol icía Nacional 
5 . a C i rcunscr ipc ión, cesando en la s i 
tuación de supernumerar io «Dest ino 
de carácter mi l i tar». 

Este cambio de s i tuación produce 
contravacante para el ascenso. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 
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don Manuel Caracena Diaz (1966) , que 
tenía su dest ino en el Regimiento Mix to 
dg Ingenieros de Canar ias. 

La vacante que produce cor responde 
a! turno de ascenso. 

Madrid, 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZALEZ F U S T E R 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Vacantes 
8,531 ' ' , 

Clase C, t ipo 8.° 
En la Escuela de Estudios Jur íd icos 

de! Ejérc i to.—Una de coronel audi tor 
de la Escala act iva, para je fe de Es
tudios de la misma, inc lu ida en el 
grupo i de baremos. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, qué 
ssrán remit idas al Cuartel General del 
Ejército, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión . de "pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
partir del día s iguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deh jendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 10 
ai 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /1977) . 

Madrid, 14 de a b r i f d e 1980. 

ER Genera l Di rec tor de P e r s o n a l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

S.532 
Libre des ignac ión. 

En la Secc ión Laboral de la Secreta
ría General para Asuntos de Personal 
y Acción Social de la Subsecretar ía 
de Defensa.—-Una de teniente coronel 
auditor de la Escala- act iva. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
serárí remit idas al Cuartel General del 
Ejército, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del d ía s iguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
^Diario Of ic ial», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento de prov is ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /1977) . 

Madrid, 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

§.533 
Clase C, t ipo 9.° 

específ icas. 

Oe teniente coronel auditor de la Esca
la activa 

1.—En la Audi tor ía de Guer fa de la 
5.a Región Mi l i tar .—Una. 

De comandante auditor de la Escala 
activa 

2.—En la Audi tor ía de Guerra de la 
3 . a . Región Mi l i ta r .—Una. 

3.—Para juez togado permanente de 
la 6 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

4 .—Para juez togado permanente de 
la Comandanc ia General de Ceuta .— 
Una. -

5.—Para juez togado permanente de 
la Comandanc ia General de Mé l i l l á .— 
Una. . 

De capitán auditor de la Escala ac
tiva . 

6.—En la Audi tor ía de Guerra de la 
1 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

7.-—En la Audi tor ía de Guerra de la 
2 . a Región Mi l i ta r .—Una. - -

8.—En la Audi tor ía de Guerra de la 
4 . a Región Mil i tar.—.Dos. 

9.—En la Audi tor ía de Guerra de la 
5 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

Indist intas. 

De capitán auditor de la Escala ac
tiva 

10.—En la Secretar ía de Just ic ia de 
la Capi tanía General de Canar ias .— 
Una. 

11.—Para secretar io relator perma
nente de la 8 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

De teniente auditor de la Escala ac
tiva 

T2.-^-En la Fiscal ía Jur íd ico Mi l i tar 
de la 4 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

13.—En_ la Fiscalía Jur íd ico Mi l i tar 
de la 5 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

14.—En la Fiscalía Jur íd ico Mi l i tar 
de la 6 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

15.—En la Fiscalía Jur íd ico Mi l i tar 
de la Capi tanía General de Canarias. 
Una. 

Las vacantes indist intas pueden ser 
so l ic i tadas por capi tanes y tenientes 
audi tores. • 

.Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del d ía s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l» , deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.534 
Clase C, t ipo 7.° 

En la Secretar ía de Just ic ia de la 
7 . a Región Mi l i ta r .—Una dé comandan
te audi tor de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas a! Cuartel General de l 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admjs ió j i de pet ic iones: 
Será de qu ince díáfe hábi les, contados 
a part ir del d ía s iguiente ál de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l» , deb iendo tenerse en 
cuenta lo. previsto en "los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 dé d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /1977) , 

Madr id , 14 de abr i l d e 1980. . 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.535 
Libré: des ignac ión. 

Segunda convocatór ia . 
De capi tán audi tor de la Escala ac

t iva. 
Para asesor ju r íd ico y jefe de per

sonal de la Asesoría, en las Delegacio
nes del Inst i tuto Social de las Fuer
zas Armadas que a cont inuac ión se re
lac ionan: 

En la Delegación de Granada.—Una. 
En la Delegación de Ceuta .—Una. 
Estas vacantes podrán ser sol ic i ta

das por comandantes audi tores. 
Documentac ión: Papeleta de pet i

c ión de dest ino y Ficha-resumen. 
Indepedientemente de las papeletas 

de pet ic ión de dest ino y Ficha-resumen 
se adjuntarán instancia de los pet ic io
nar ios d i r ig ida al excelent ís imo señor 
General Presidente de la Junta de Go
bierno del Inst i tuto Socia l de las Fuer
zas Armadas, documentac ión que será 
t rami tada por las Capitanías Generales 
de las Regiones, quienes la elevarán al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part i r del día s iguiente al de la pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1/1977'). 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

INTENDENCIA 

Vacantes 
5.536 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Mayoría, Regional de Intendencia 

de Canar ias (Santa Cruz dé Tener i fe ) . 
Una de teniente coronel de Intenden
cia de la Escala activa^ para mayor. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de des t ino , y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuarte l General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r de! día s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuen-
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ta lo previsto en los art ículos 10, a! 
17 del Reglamento de provisión de va

cantes de 31 de dic iembre de J 9 7 6 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

El General Director de Persona l , 
GONZALEZ F U S T E R 

5.537 
Clase C, t ipo 8.° 

Segunda convocator ia . 
1.—Academia Especial Mil i tar (Ma

d r i d ) .—Una de comandante de Inten

dencia de la Escala activa, para pro

fesor, clasi f icada en el grupo \¿\ del 
baremo publ icado en el «Diario Ofi

cial» núm. 104 del día 8 de mayo 
de 1976. 

Documentac ión: Papeleta ,de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del Ejército, 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par

t ir del día siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 d« abri l de 1980. 

El General Director de Persona l 
GONZÁLEZ F U S T E R 

te en el Terc io Gran Capitán, 1.° de 
La Legión (Me l i l l a ) . 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por los capi tanes y tenientes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par

t i r del día siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O, núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

El Genera l Director de Persona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
5.538 

Libre designación. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de teniente coronel médi

c o (E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad Mi

litar, existente en el I.S.F.A.S., Delega

c ión de la plaza de Granada. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, , contados a par

t ir del día siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

r io Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta !o previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provisión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l General Director de Personal . 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.539 
Clase C, t ipo 7.° 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de capi tán médico (E. A . ) , 

del Cuerpo de Sanidad Militar, existen

5.540 
Clase C, t ipo 7.° 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de teniente méd ico ( E . A . ) , 

clei Cuerpo de Sanidad Mili tar, exis

tente en la Bandera Roger d e L a u r i a , II 
de la Br igada Paracaidista (A lca iá de 
Henares, Madr id ) , con preferencia pa

ra los que se hallen en posesión del 
t í tulo de Mando de Unidades Paracai

distas. 
Esta vacante puede ser sol ic i tada 

por los tenientes y capi tanes médicos. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas a! Cuartel General dei Ejérci to, 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par

t ir del día s igu ientea l d e la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va

cantes de 3 ' de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

El Genera l Director de Persojial , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.541 
Clase C, t ipo 7° 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de teniente médico (E. A ) , 

del Cuerpo de Sanidad Militar, existen

tente en la Bandera Ortiz de Zarate, 
III de la Brigada Paracaidista (Alca

lá de Henares, Madr id ) , con preferen

cia para los que se hallen en pose

sión del t í tulo de Mando de Unidades 
Paracaidistas. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por los tenientes y capi tanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a .par

t ir del día siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 al 

17 del Reglamento de provis ión de va

cantes dé 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Macr id , 14 de abri l de 1980. 

E l Genera l D L e c t o r de Personal, 
GONZALEZ F U S T E R 

5.542 
Clase C, t ipo 7.° 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 

,1 .—Una de teniente médico (E . A) , 
del Cuerpo de Sanidad Mili tar, existen

te en el Terc io Gran Capi tán, 1.° de 
La Legión (Me l i l l a ) , 

Esta vacante puede ser solicitada 
por. los tenientes y capi tanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas al Cuartel General de! Ejército, 
Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par

t i r del día siguiente al de la publica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 ai 
17 del Reglamento de provis ión de va

cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

^ El Genera l Direc tor de Personal , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.543 
Clase C, t ipo 7.° 

Indist inta. ' , 
Segunda convocator ia . 
1.—Dos de teniente médico (E. A. ) , 

del Cuerpo de Sanidad Mili tar, existen

tes en el Terc io Duque de A l b a , 2.? de 
La Legión (Ceu ta ) . 

Eetas vacantes pueden ser solicita

das por los tenientes y capi tanes mé

d icos. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit idas a! Cuartel General del Ejército, 
Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Quince días hábiles, c o n t a d o s  a par

t ir del día siguiente al de la publica

c ión de la presente Orden en el «Dia

rio Ofic ia l», debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 a! 
17 del Reglamento deprov is ión de va

cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l Genera l Direc tor de Personal , 
GONZALEZ F U S T E R 

5.544 
Clase C, t ipo 7.» 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Dos de teniente médico (E. A. ) , 

del Cuerpo d e Sanidad Mili tar, existen

tes en él Terc io Don Juan de Austria, 
3.° de La Legión (Puerto del Rosario, 
Fuerteyentura) . 

Estas vacantes pueden ser solicita

das por los tenientes y capi tanes mé

d icos. 
Documentac ión: Papeleta de peti
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ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del día s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el_ «Dia
rio Oficial», deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los ar t ículos 10 al 
17 del Reglamentó de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Madrid, 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Di rec tor de Yersonal , 
GONZÁLEZ P Ü S T E B 

5.S45 
Clase C, t ipo 7.° 

Segunda convocator ia . 
1.—Una de-ayudante técn ico de Sa

nidad de 2 . a del Cuerpo Auxi l iar de 
Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi l i tar, 
existente en la Subinspecc ión de La 
Legión (Leganés,. M a d r i d ) . 

Esta vacante también podrá ser so
licitada por los ayudantes técn icos de 
Sanidad de 3 . a de d icho Cuerpo, de 
acuerdo con lo d ispuesto en la Orden 
de 7 de jun io de 1973 (D. O. núme
ro 132), los cuales podrán ser dest ina
dos en defetco de pet ic ionar ios de l em
pleo para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del día s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial», Jeb iendo tenerse en cuen
te lo previsto en los ar t ícu los 10 a l 
17 de! Reglamento.dé provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1," de 1977) . 

Madrid, 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Di rec to r de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

FARMACIA MILITAR 

Destinos 

5 . 5 4 6 
Para cubr i r parc ia lmente las 

vacantes, clase C, t ipo 9.°, anunc iadas 
por Orden 4 .285 /65 /80 , pasan dest ina
dos en preferencia vo luntar ia , a las 
dependencias que se c i tan los of ic ia les 
farmacéuticos, Escala act¡va, que a 
continuación se re lac ionan: 

A la Farmacia Militar de la Plaza de 
Madrid 

Capitán fa rmacéut ico D. D iego Ló
pez Colón (324) , de la Farmacia de l 
Hospital Mi l i tar Centra l «Gómez Ul la». 

A la Farmacia del Hospital Militar de 
Barcelona 

Capi tán fa rmacéut ico D. Anton io So
rra Devecchi (335) , de la Farmacia 
Mi l i tar de la Plaza de Barce lona. 

A la Jefatura de Farmacia de la 6.a 

Región Militar 

Teniente fa rmacéut ico D. José Rol le 
Mart ínez (355) , de eventual idades de 
la 6 . a Región Mil i tar. 

Madr id , 14 de .ab r i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

5.547 
Para cubr i r las vacantes de 

c lase C, t i po 9.°, anunc iadas por Or
den 3 .945/59/80, pasan dest inados en 
preferencia voluntar ia, a las dependen
cias que se c i tan, los pract icantes del 
Cuerpo Auxi l iar de Pract icantes de 
Farmacia Mi l i tar que a cont inuac ión se 
re lac ionan: 

A Eventualidades de la 5.a Región 
Militar (Zaragoza) 

Pract icante de 2 . a (as imi lado a sub
ten ien te ) , D. Miguel Escura Dónate 
(98 ) , de Eventual idades de la 6 . a Re
g ión Mi l i tar (Bu rgos ) . 

A la Farmacia Central de la 9.a Región 
MUitar 

Pract icante de 2 . a (as imi lado a br i 
gada ) , D. Eladio López Vela (145) , 
de la Farmacia. Mi l i tar de A lmer ía . 

Madr id , 14 de .ab r i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

VETERINARIA MILITAR 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales (de Mando) 

Dest inos 

5.550 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán de la Escala especia l de jefes y 
of ic ia les (de m a n d o ) , p lant i l la even
tua l , existente en la Agrupac ión de Tro
pas de Veter inar ia de Reserva General 
(Mad r i d ) , anunc iada por Orden 4 .084 / 
6 2 / 8 0 se dest ina con preferencia for-

| zosa al de d icho empleo y Escala don 
Adu lce Nombre de Jesús Puebla Mar
cos (47 ) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id y agregado a la 
Direcc ión de Apoyo al Personal, Jefa
tura de Veter inar ia. 

Este dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ícu lo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especia l y 
básica. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de P e r s o n a l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

Agregaciones 
5.548 

Pasa agregado a la Agrupa
c ión de Tropas de Farmacia de la Re
serva General , en vacante clase C, 
t ipo 9.°, por un plazo máx imo de t res 
meses y s in per ju ic io del dest ino que 
vo luntar io o forzoso pueda cor respon
d e r é , el teniente de la Escala auxi l iar 
de Farmacia Mil i tar D. Gabr ie l Ol iver 
Sáez (22 ) , de, d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Madr id . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F Ú S T E R 

5.549 
Pasa agregado a la Agrupa

c ión de Tropas de Farmacia de la Re
serva General , en vacante clase C, 
t ipo 9.°j por un plazo máximo de t res 
meses y s in per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda cor respon-
der le, el br igada de Farmacia D. Anto
n io Liñán Sánchez (40 ) , de d ispon ib le 
forzoso en la guarn ic ión de Madr id . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Vacan tes 

5.551 
De clase C, t ipo 7.° 

1.—Una para subof ic ia les especial is
tas auxi l iares de Veter inar ia, existente 
en la 1 . a Comandanc ia Móvi l de la 
Guardia Civi l ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ióa 
de dest ino y Ficha-resumen, rem i t i da . 
al Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión , de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic ione»: 
Será de qu ince días hábi les, con tados 
a part i r del s iguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en e l 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse ee 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 10 
a| 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre rJe 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ P U S T E R 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Destinos 
5.552 

Para cubr i r la vacante de e«-
mandante capel lán anunc iada en * e -
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cantes, sin que se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

El Genera l Direc tor de Personal , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

5.555 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán capel lán anunc iada p o r - O r d e n 
4 .209 /64 /80 , de 12 de marzo de c lase 
C,_ t ipo 9.°, existente en el Regimiento 
de Infantería Motór izable Mal lorca nú
mero 13 (Lorca, Murc ia ) , a propuesta 
del V icar io General Castrense, se des
t ina, en preferencia voluntar ia, al ca
pi tán capel lán D. Luis Aguinaga Al fon
so (480.500), de d isponib le forzoso en 
la 6 . a Región Mil i tar, plaza de Vi tor ia. 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

E l Genera l Di rec tor de Pe r sona l , 
GONZÁLEZ F U S T E R 

En las Unidades que a continuación 
se re lac ionan: 

En las músicas dependientes de los 
Gobiernos o Comandancias Mil i tares de 
sus respect ivas plazas, agregadas a 
las Unidades, Centros o Dependencias 
que a cont inuac ión se expresan: 

.1 .—En el Regimiento de Infantería 
Córdoba núm. 10 (Granada) .—Una. 

2.—En el Regimiento de Infantería 
¡ Cast i l la núm. 16 (Bada joz ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de petición 
! de" dest ino, cursada- por conduc to re
g lamentar io al Cuartel General del 
Ejérc i to (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ícu los 10 ai 17 del 
Reglamento de provis ión de vapantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D . O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 14 de abr i l de 1980. 

gunda convocator ia por Orden 3.679/ 
56 /80 , de 30 de marzo, de clase C, t i 
po 8.°, existente en la Academia de In
fantería (To ledo) , para asistencia rel i
g iosa y profesor de Rel igión, a pro
puesta del Vicar io General Castrense, 
se destina, con carácter forzoso, al co
mandante capel lán D. Vicente Sánchez 
Pinto (265) , de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Valencia. 

Madr id, 14 de abr i l de 1980. 

El Ten ien t e Genera l 
Je fe Supe r io r de Pe r sona l , 

LLUCH COLOMINA 

5.553 
Para cubr i r la vacante de co

mandante capel lán anunciada en se
gunda convocator ia por Orden 3 .679/ 
56 /80 , de 3 de marzo, de clase C, 
t ipo 8.°, existente en la Academia de 
Art i l ler ía (Segov ia) , para asistencia re ; 
l igiosa y profesor de Rel ig ión, a pro
puesta del Vicar io General Castrense, 
se dest ina, con carácter voluntar io, a l 
comandante capel lán D. Hi lar io Arranz 
Lázaro (199) , con 33,50 puntos de ba-
remo, del Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar número 1 . 

Madr id, 14 de abr i l de 1980. 

E l Ten ien t e Genera l 
Jefe Super io r de Persona l , 

LLUCH COLOMINA 

5.554 \ 
Para cubr i r parc ia lmente las 

vacantes anunciadas por Orden 3.680/ 
56 /80 , de 3 de marzo, de c lase C, 
t ipo 9.°, a propuesta del V icar io Ge
neral Castrense, se dest ina al jefe y 
of ic ia les capel lanes que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Unidad de Servicios e Instrucción 
tíe la Brigada de Infantería de Reserva 

(Almería) 

Capitán capel lán D. Gabr ie l Cast i l lo 
Quesada (481) , de d isponib le f o r z o s o ! 
en la guarnic ión de Paterna. (Valen
c i a ) , y agregado al Grupo de Art i l ler ía 
de Campaña XXXI . ^ 

FORZOSOS 

A la Parroquia Castrense de la plaza 
de Palma de Mallorca 

Comandante capel lán D. Francisco 
Ruiz Sobr ino (264) , de d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Madr id y 
agregado al Regimiento de Transmi
siones. 

Al Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 {Aracá, Alava) 

Capitán capel lán D. Félix Sánchez 
Qarcía (482) , de d isponib le forzoso 
en la guarnic ión de Madr id y agregado 
id Regimiento de Automóvi les de la 
Reserva General, debiendo efectuar la 
incorporac ión con carácter urgente de 
acuerdo con lo dispuestó-en el ar t ícu lo 
52 del Reglamento de provis ión de va-

5.556 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán capel lán anunciada en segunda 
convocator ia por Orden 3 .679/56/80, 
de 3 de marzo, de clase C, t ipo 8.°, 
existente en la Academia General Bá
s ica de Subof ic ia les (Tremp, Lé r ida ) , 
para asistencia rel ig iosa y profesor de 
Rel ig ión, a propuesta del V icar io Ge
neral Castrense, se dest ina, con carác
ter forzoso, al capi tán capel lán don 
Ramón Susín A lcubier re (483) , de dis
ponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Zaragoza. 

Madr id , 14 de abri l de 1980. 

E l T e n i e n t e Genera l 
Jefe Super io r de Persona l , 

LLUCH COLOMINA 

5.557 
Para cubr i r la vacante de te

niente capel lán anunciada en segunda 
convocator ia por Orden 3 .679/56/80, 
de 3 de marzo de clase C, t ipo 8.°, 
existente én el Regimiento de Instruc
c ión Lepanto de la Academia de Infan

t e r í a (To ledo ) , para asistencia re l ig io
sa y profesor de Rel igión, a propuesta 
del V icar io General Castrense, se 
dest ina, con carácter voluntar io, al te
niente capel lán D. Jesús Simón Pey 
(518) , con 40 puntos de baremo, del 
Hospital Mi l i tar de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Madr id, 14 de abr i l de 1980. 

E l Ten ien t e Genera l 
Jefe Super io r de Persona l , 

LLUCH COLOMINA 

MÚSICAS MILITARES 

Vacantes 
5.558 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subdirectores músicos ( tenien

tes o al féreces ind is t in tamente) . 

É l Genera l Di rec tor de Personal, 
GONZALEZ F U S T E R 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Bajas 

5.559 
Según comunica el Director 

General de la Guardia Civi l , ha falle
c ido en las plazas y fechas que, se in
d ican del presente mes, el personal de 
d icho Cuerpo que a cont inuación se 
re laciona. 

Corneta D. Arg imi ro Cabanelas Ro
mero (35.369,542), ' en Sant iago de 
Compostela (La Coruna) , el dfa 10, 
del 64 Terc io (La Coruna) . 

Guardia segundo D. Francisco Pas
cual Andréu (45.060.308), en Orio 
(Guipúzcoa) , . N el día 6, del 52 Tercio 
(Pamp lona) . 

Madr id, 14 de abr i l de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Ingresos 

5.560 
Causan baja en el Cuerpo de 

la Guardia Civi l , en f in del pasado mes, 
los guardias-alumnos que a continua
c ión se re lac ionan, por los motivos 
que se expresan y de la Academia que 
se indica, quedando en la si tuación mi
l i tar en que se encontraban con ante
r ior idad a la Orden de 20 de febrero 
de 1980 (DD._ OO. núms. 4 6 / 4 7 ) , por 
la que se les conced ió ingreso en el 
Cuerpo. 
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-De la Academia de Guardias de Ubeda 

Joaquín Abad J iménez (72.246.381), 
soldado, ¡V Terc io Sahariano de La 
Legión Alejandro Farnesio, por resci
sión de compromiso. 
" Martín Barrera. Pérez "(38.487.124), 
soldado, C. M. R., 3 . a Región Aérea, 
por rescisión de compromiso . 

Antonio Vi l lena Medina (24.862.279), 
paisano, por rescis ión de compromiso . 

José Moreno "Santiago (78.451.800), 
soldado, Regimiento Mixto de Ingenie
ros de Canarias, por rescis ión de com
promiso. 

E n r i q u e Palomo C o n c e p c i ó n 
(42.020.591), so ldado, Infantería Ma
rina, Compañía Servic io, Las Palmas 
de Gran Canaria, por rescis ión de com
promiso. : -. 

José P e s t a ñ a S a n t r s t e b a n 
(24.862.634), so ldado, Z. R. y Movi l iza
ción núm. 92, por rescis ión de compro
miso. 

Vicente S a l v at i e r r a L ó p e z 
(75.738.121), mar inero, Zòna Marí t ima 
del Estrecho, p o r / e s c i s i ó n de compro-
mìso. : : : 

A n t o n i o S a n t a e l l a L ó p e z 
(24.111.275), soldado, 2 . a Región Aé
rea del Estrecho, por rescis ión de c o m 
promiso. -

Madrid, 15 de abr i l de 1980.. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

REAL Y MILITAR ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO 

El Rey (Q. D. G.) , de acuerdo con 
io propuesto por la Asamblea de la 
Real y Mi l i tar Orden de San Hermene
gildo, se ha d ignado conceder las con
decoraciones y mejoras de pensión de 
placa que se ind ican, al personal de 
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito de Tierra que f iguran en la pre
sente relación. 

M E J O R A S D E P E N S I Ó N D E P L A C A C O N 
2.445 P E S E T A S M E N S U A L E S E N E L 
A Ñ O 1 9 7 9 , P R E V I A D E D U C C I Ó N D E L A S 
C A N T I D A D E S P E R C I B I D A S P O R L A A N 

T E R I O R P E N S I Ó N 

Artillería 

Corone!, act ivo, D. Anton io J iménez 
Riutord, con ant igüedad de 12 de fe
brero de 1980, a part ir de 1 de marzo 
3e 1980. Cursó la documentac ión la 
Subinspección de Baleares. 

Teniente corone l , act ivo, D. Luis Co
rral Bel l ido, con ant igüedad de 11 de 
febrero de 1980, a part i r de 1 de mar
zo de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capi tanía General de la. 2 . a Región 
Mil i tar. 

Mutilados de guerra por la Patria 

Comandante D. Feder ico Castejón 
Chacón, con ant igüedad de 27 de ene
ro de 198.0, a part i r de 1 de febrero 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Di recc ión de Mut i lados. 

P L A C A S P E N S I O N A D A S C O N 1 . 0 6 0 P E 
S E T A S . ' M E N S U A L E S E N E L . A Ñ O 1.979, 
Y A P A R T I R D E 1 D E E N E R O D E 1 9 8 0 
A R A Z Ó N D E 1 . 1 7 0 P E S E T A S M E N S U A 
L E S , P R E V I A D E D U C C I Ó N D E L A S 

C A N T I D A D E S P E R C I B I D A S P O R L A A N 
T E R I O R P E N S I O N D E C R U Z 

- Infantería 

Teniente corone l , act ivo, D. Luis Ve
gas Asín , con ant igüedad de 15 de fe
brero de 1980, a part ir de 1 de mar
zo de 1980. Cursó la documentac ión la 
Academia de Infantería.. 

Comandante, act ivo, D. Daniel Val le-
jo Bermejo, Con ant igüedad de 5 de 
octubre de 1979, a part i r de 1 de no
v iembre de 1979, Cursó, la documenta
c ión la Br igada de Infantería de Re
serva. ' ; 

Capi tán auxi l iar, act ivo, D. Juan Ga
lán Retamal, con ant igüedad de 20 de 
d ic iembre de 1979, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Junta de Jefes de Estado Ma
yor. 

Capi tán auxi l iar, act ivo, D. Hermin io 
Fuentes Ganado, con ant igüedad de 20 
de d ic iembre de 1979, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Cursó Ir- documenta
c ión la Pr is ión Mil i tar de A lca lá de 
Henares. 

Capi tán auxi l iar, act ivo, D. Clemente 
Perera Herrera, con ant igüedad de 20 
de d ic iembre de 1979, a part ir de 1 de 
enero de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capi tanía General de Canarias. 

Capi tán auxiliar^ act ivo, D. José Va-
'. l ido Santana, con ant igüedad de 29 de 
¡d i c iembre de 1979, a part i r de 1 de 
¡enero de 1980. Cursó la documehta-
¡ c ión la Capi tanía General de Cana

rias. . 
Capi tán auxi l iar, act ivo, D. El ias An

tón Hernando, con ant igüedad de 6 de 
febrero de 1980, a part ir de 1 de mar
zo de 1980. Cursó la documentac ión el 
Gobierno Mi l i tar de Vizcaya. 

La ant igüedad que se le as igna, es 
la de su so l ic i tud , como comprend ido 
en el ar t ícu lo 20 del v igente Reglamen
to de la Orden. 

Caballería 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. Carlos 
Aransáy Sierra, con ant igüeda- 4 de 20 
de d ic iembre de 1979, a part i r de 1 
de enero de 1980. Cursó la documen
tac ión la Capi tanía General de Cana
rias. 

Artillería -

Teniente corone l , act ivo, D. Guil ler
mo Cabanas Martínez, con ant igüe
dad de 1 de febrero de 1980, a part ir 
de 1 de febrero de 1980. Cursó la do
cumentac ión la Subinspecc ión de la 
8 . a Región Mil i tar. 

Teniente c orone l , act ivo, D. Nadal 
Garcías Vidal , con ant igüedad de 1 de 
febrero de 1980, a part i r de 1 de fe
brero de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capi tanía General de Baleares. 

Comandante, act ivo, D. Francisco 
Fernández de Córdoba y Olañeta, con 
ant igüedad de 12 de febrero de 1980, 
a part ir de 1 de marzo de 1980. Cursó 
la documentac ión la Subinspecc ión de 
la 8 . a Región Mi l i tar. 

Comandante, act ivo, D. Luis Rey 
Amaro , con ant igüedad de 20 de fe
brero de 1980, a part i r de 1 de mar
zo de 1980. Cursó la documentac ión el 
Gobierno Mi l i tar de Granada. 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construcción 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. Juan Do
mínguez Márquez, con ant igüedad de 
16 de febrero de 1980, a part i r de 1 de 
marzo de 1980. Cursó la documenta
c ión la Escuela Pol i técnica Superior 
de l E jérc i to . 

Intervención 

Teniente corone l , act ivo, D. Crescen
d o Negro Chicote, con ant igüedad de 
11 de d ic iembre de 1979, a part i r de 
1 de enero de 1980. Cursó la docu
mentac ión el Gobierno Mi l i tar de To
ledo. 

Sanidad Militar 

A. T. S. segunda, teniente, act ivo, 
don José Robles Guerrero, con ant i 
güedad de 28 de d ic iembre de 1979, 
a part i r de 1 de enero de 1980. Cursó 
la documentac ión la Di recc ión Gene
ral de la Guardia C iv i l . . 

La ant igüedad que se le asigna es 
la de su so l ic i tud , como comprend ido 
en el ar t ícu lo 20 de l v igente Regla
mento de la Orden. 

Farmacia 

Comandante, act ivo, D. Car los San
tamaría de la Torre, con ant igüedad de 
14 de febrero de 1980, a part i r de 1 
de marzo de 1980. Cursó la documen
tac ión la Capi tanía General de Cana
r ias. 

Oficinas Militares 

Capi tán, act ivo, D. Amanc io Bust i l lo 
de la Iglesia, con ant igüedad de 9 de 
enero de 1980, a part i r de 1 de febrero 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Escuela de Estudios Jur íd icos del Ejér
c i to . 

Capi tán, act ivo, D. Juan Cabezas La
guna, con ant igüedad de 28 de enero 
de 1980, a part i r de 1 de febrero d e 
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1980. Cursó la documentac ión el Esta
do Mayor del Ejérc i to. 

Capi tán, act ivo, D. José D'Ocón Sán
chez, con antigüedad^ de 31 de enero 
de 1980, a part i r de 1 de febrero de 
1980. Cursó la documentac ión la Sub-
inspección de la 5 . a Región Mi l i tar. 

Capi tán, act ivo, D. Pedro Fernández 
Ruiz, con ant igüedad de 10 de febrero 
de 1980, a part i r de 1 de marzo de 
1980. Cursó la documentac ión la Je
fatura de Intendencia de la 2 . a Región 
Mil i tar. 

Capi tán, act ivo, D. Manuel Gutiérrez 
Preciado, con ant igüedad de 11 de fe
brero de 1980, a part ir de 1 de marzo 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Jefatura de Intendencia de la 2 . a Re
g lón Mil i tar. 

Capi tán, act ivo, D. Ramón Guerra 
Nieto, con ant igüedad de 11 de fe
brero de 1980, a part i r de 1 de marzo 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 4 . a Región Mi
litar. 

Capitán, act ivo, D. Anton io Abel lán 
Martínez, con ant igüedad de 11 de fe
brero de 1980, a parti.r de 1 dé marzo 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 4 . a Región Mi
litar. 

Capi tán, act ivo, D. Manuel V i cen te ; 
García, con ant igüedad de 18 de fe
brero de 1980, a part i r de 1 de marzo 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Jefatura de Intendencia de la 2 . a Re
gión Mil i tar. 

Guardia Civil 

Teniente coronel , act ivo, D. José 
Acosta Gal lardo, con ant igüedad de 27 
de enero de 1980, a part i r de 1 de fe
brero de 1980. Cursó la documentac ión 
la Di recc ión General de la Guardia Ci
v i l . 

CRUCES PENSIONADAS CON 530 PE-
«BTAS MENSUALES EN E L ASO 1979, | 
T A PARTIR D E 1 DE E N E R O D E 1980, 

A RAZÓN DE 585 PESETAS 
MENSUALES 

Infantería 

Comandante, act ivo, D. Juan Rome
ro Faus, con ant igüedad de 5 de d i 
c iembre de 1979, a part ir de 1 de ene
ro de 1980. Cursó la documentac ión el 
Gobierno Mil i tar de Valencia. 

Capitán, act ivo, D. Anton io Morales 
Ibancós, con ant igüedad de 9 de fe
brero dé 1980, a part ir de 1 de marzo 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Agrupac ión de Tropas del Cuartel Ge
neral . 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Juan 
Córdoba Gálvez, con ant igüedad de 20 
de enero de 1980, a part ir de 1 de fe
brero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Br igada de Infantería Mecani
zada XXI. 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Francis
co Prieto Muñoz, con ant igüedad de 

29 de enero de 1980, a part i r de 1 de 
febrero de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Infantería Gua-
dála jara núm. 20. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Andrés 
Cunquero Mart ín, con ant igüedad de 1 
de febrero de 1980, a part i r de 1 de 
febrero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Br igada Paracaid ista. 

Caballería 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Mar iano 
Mol ina Pascual, con ant igüedad de 7 

1 de enero de 1980, a part i r de 1 de fe
brero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Br igada de Infantería de Re
serva. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José Mo
ri l lo Barrero, ' con ant igüedad de 7 de 

'. enero de 1980, a part i r de 1 de febre
ro de 1980. Cursó la documentac ión la 

.Comandanc ia General de Mej i l la. 

Artillería 

Teniente E. E. M., act ivo, D. Ju l ián 
Moreno Moreno, con ant igüedad de 1 
de febrero de 1980, a part i r de 1 de 
febrero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Divis ión de Infantería Mecani 
zada «Guzmáh el Bueno» núm. 2. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D, Jesús 
Sánchez Olmo, con ant igüedad de 1 
de febrero de 1980, a part i r de 1 de 
febrero de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 6. 

Ingenieros 

Capi tán, act ivo, D. Venancio Delga
do Vaidés, con ant igüedad de 27 d e ' 
d ic iembre de 1979, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Cursó la documenta
c ión la Capi tanía General de la 1 . a 

Región Mil i tar. 

Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Construcción 

Capi tán, act ivo, D. Mamerto Gonzá
lez Pérez, con ant igüedad de 7 de oc
tubre de 1979, a part ir de 1 de noviem
bre de 1979. Cursó la documentac ión 
e l Inst i tuto Pol i técnico núm. 1 de l Ejér
c i to de Tierra. 

Capi tán, act ivo, D. Gonzalo Sanz Co
rado, con ant igüüdad de 1 de febrero 
de 1980, a part ir de 1 de febrero de 
1980. Cursó la documentac ión la Co
mandancia de Obras de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes dé In
geniero de Armamento y Construcción 

Teniente auxil iar, act ivo, D. Miguel 
Rodríguez Manzano, con ant igüedad 
de 1 de sept iembre de 1979, a part ir 
de 1 de sept iembre de 1979. Cursó la 
documentac ión la Jefatura de Automo
v i l ismo del a 3 . a Región Mi l i tar. 

Oficinas Militares 

"Capitán, act ivo, D. Jul ián López Sán
chez, con ant igüedad de 1 de febrero, 
de 1980, a part i r de 1 de febrero de 
1980. Cursó la documentac ión la Je
fatura dé Cría Cabal lar y Remonta. 

Teniente, act ivo, D. Serp ' ín Pérez Ba-
negas, con ant igüedad de 31 de di
c iembre de 1979, a part i r dé 1 dé ene
ro de 1980. Cursa la documentac ión la 
Capitanía General de Canarias. 

Especialistas 

«. • 
Teniente E. E., act ivo, D. Luis Bello 

Ruiz, con ant igüedad de 26 de octubre 
de 1979, a part ir de 1- de noviembre 
de 1979. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de Canarias. 

Teniente E. E., act ivo, D. José More
no Guerra, con ant igüedad de 27 de 
octubre de 1979, a part i r , de 1 de no
v iembre de 1979. Cursó la documenta
c ión la Di recc ión General de Armamen
to y Mater ia l . 

Guardia Civil 

Comandante, act ivo, D., Luis de Acu
ña Muñoz, con ant igüedad de 4^ de 
enero de 1J980, a part i r de 1 de febre
ro de 1980. Cursó la documentación 
la Di recc ión General de la Guardia 
Civi l . 

Teniente, act ivo, D. M a n u e l Mañoso 
Regaña, con ant igüedad de 3 de di-

-c iembre de 1979, a part i r de 1 de ene
ro de 1980. Cursó la documentac ión la 
Dirección General de lá Guardia CiviL 

Madr id, 26 de marzo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

SEÑALAMIENTO DE HABERES 
PASIVOS 

Fuerzas Armadas 

En vir tud de las facul tades conferi
das a este C p n s e j o S u p r e m o de Justi
c ia Mi l i tar y en cumpl imiento a cuan
to d isponen los art ículos 1.° y 13 deí 
Texto Refundido del Reglamento para 
la ap l icac ión de la Ley de Derechos 
Pasivos para personal mi l i tar y asimi
lado de las Fuerzas Armadas, Guardia 
Civi l y Pol icía Armada, de, 15 de julic 
de 1972 (D. O. núm. 149) , se publica 
a cont inuación relación de 65 señala
mientos de haberes pasivos, que em
pieza con el coronel de Infantería don 
Perfecto Torres Martínez y termina con 
el pol ic ía armado D. Feder ico Balles
teros García. 

Madr id , 1 de abri l de 1980.—Q Ge
neral Secretar io, P. S., el co rone l vice
secretar io, Florencio de Apellante Fer
nández. 
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D. Antonio Mede1 Expósito 
D. Juan Gallardo Calero....... 
D'. Federico la Parra Martínez. 
D. Jose Reyes López........... 

Esb 

Coronel 
Id, 
Id'. 
Id. 
Id. 
Id. 

'. .Id. 
Coronel H^. 

Id. • 
Tte .'Coronel 
Tte.Crol. Hé'. 

Id. 
Comandante • 

Id. 
Comte', Ingenie: 
ExCapitán 
Capitan 

Id. 
Id. 
Id., 

Cacitán 
Id.., . 

Capitán Esc. 
Capitan 
Id. 
Id. 

 Id. 
Id. 

Teniente 
Id. 

Mayor.
Teniente 
Teniente H*9 

Tte.№'. Músico 
Subteniente 

Id. , 
Subte. Músico 
Subteniente 

id. ; 
Id. 
Id. 

Auxiliar Teleg| 
Conserje J£ 
Brigada 

Id. 
Id, 

^Sargento 12 
Id. 

Sargento 
ExSargento 
Sargento A 
Id. 

Cabo l^ 
Id. , 

Infantería 
' Id. , 
••'• ' Id. , . 

Id.. , 
Id. 
Id. '•. 

Artillería 
Infantería • 
Intendencia 

Id. 
Artillería • 
Ingenieros 
Infantería 
• Id. 

i Const.y Elec, 
Estado Mayor 
Caballería 
Artillería 
Intendencia 
C.T.A.C. 
Sanidad Militab 
Oficinas'^!. 
Aviatfion 

Guardia Civil 
Id. 
<Id. 
Id. 
Id. 

Legión 
Infs. Marina 

'Id. 
Guardia Civil 
Legión 

¡3
e Músicas M. 
Espta. E.To 

Id. 
Músicas M. 
Guardia Civil 

Id. 
Id.' 
Id. 

Armada 
Id. 

Guardia Civil 
' Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Infantería 
Inf§. Marina 
Guardia Civil 

Id. 
Rgto.Gua.Real 
Legipn. 

91.970,00 
91.970,00 
91.970,00 
91.970,00 
91.970,00 
80.630,00 
91v970,00 
89.980,00 
89.980,00 
84.634,00 
87.990,00 
85.560,00 
77.050,00 
84 .5 88,00 
81,429 ; 00 

. 29.822,91 
78.224,00 
'74.336,00 
46.200,00 
76.280,00 
79.196,00 
70.934,00 
72.878,00 
73.850,00 
73.850,00 
73.850,00 
71.906,00 
69.476,00 
,62.626,00 
•69.430,00 
48.272,00 
61.654,00 
39.672,00 
4.6.497,00 
84.010,00 
84.010,00 
48.885,00 
48.642,00 
45.726,00 
45.240,00 
45.240,00 
17.788,75 
44.898,00 
45.018,00 
43.074,00 
30.300,00 
40.422,00 
39.936,00 
12.468,75 
lio471,25 

36.312,00 
37.284,00 
30.336,00 
19.107,001 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90' 
90 
90 
90 
90 
90 
80 

60 
90 
80 
40 
90 
90 
80 
90 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
90 
'90 
80 
80 
80 
90 
90 
80 
80 
80 
80 
80 
60

; 

90 
80 
80 
50 
80 
80 
60 
30 

80 
80 
80 
75 

•26/80 
26/80 
26/80 
26/80 

297/79 
141/79 
33/80 

297/79 
'24/80 

223/79 
34/80 

238/79 
141/79 
26/80 

291/79 
230/79 
22/80 
11/80 
260/78 
21/80 
286/79 
276/79 
134/79 
286/79 
286/79" 

19/80 
286/79 

19/80 
26/80 
264/79 
172/75 
263/79 
279/79 
34/80 

249/79 
27/80 
272/79 

2/80 
27/80 
2/80 
2 /80 
60/78 
37/79 

226/79 
2/80 
72/61 
269/79 
27/80 
115/78 
227/79 

27/80 
11/80 
28 /80 

293/79 

105-80 
105-80 

105-80 
10580 
10480 
11079' 
106-80 
10480 
105-80 
1C1-80 
1Ó680 
102-80 
1-1079 
1C5-80 
104-80 

10976 
1-0,580 
.10580 
11278 
10580 
104-60 
10380
1^03-80. 
l04ßO 
104-80 
105-80 
104-80 
|lO580 
,105-80 
¡1-06-80' 
,10277 
H03-80 
10480 
¡1_05_80 
102-80 
10580 
103-80 
104-80 
10580 
104-8P 
h_048O 
10976 
10979 
101-80 
104-80 
10478 
|l0380 
.0580 
.0976 
.0976 

1Ò580 
10380 
10280 
10480 

82.773 
82.773 
82.773 
82.773 
•82.773 
72.567 
82.773 
80.982 
80.982 
76.171 
79 .191 
77.004 
69.345 
76.129 
65.143 

17.894 
70.402 
59.^69 
13.480 
68.652 
71.276 
56.747 
65.590 
59 .080 
59 »080 
59.O8O 
57.525 
55.581 
50.101 
62.437 
43.445 
49.323 
31.738 
37 .198 
75.609 
75.609 
39.108 
38.914 
36.581, 
36.192: 
36.192, 
10.673: 
40.408 
36.014, 
34.459: 
15.150, 
32.338: 
31 .949. 

7.481. 
3.441, 

29.050, 
29.8271 
24.269, 
.14.330, 

00 ' 
00-

,00 
,00 
,00 
,00-
,00. 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 

: 3 
,00. 

,00 
00 
00 
0.0 
00 
00 

:00 
00 
00. 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
.00 
00 
00 
00 
00 
00 
0 0 . 
00 
00 
00 
00 
0 0 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 

Bilbao
 1 

Salamanca 
Zaragoza 
Madrid 
Las Palmas G.C.. 
Madrid 
Sevilla 
Pontevedra 
Madrid / 
Zaragoza • 
Barcelona 
San Sebastián 
HueIva 
Madrid 
El Pardo 
Madrid • •. 
Madrid 
La Coruna 
Madrid 
Lérida 
Madrid' , 
Sevilla 
Madrid 
Oviedo 
Oviedo 
Oviedo , 
Castellón 
Madrid. 
Córdoba ' 
El Ferrol del C. 
Cadiz 
Madrid 
Albaida 
Marcella 
Segovia 
Hermida Lañas A. 
Sevilla 
Beloño de Cenerò 
Madrid. 
Lérida 
Figueruela de S. 
El Ferrol del C. 
Madrid 
Badajoz' 
Pamplona 
Sevilla. 
Salamanca 
Palencia 
Valencia 
Burdeos(Francia) 
Tarragona 
Jerez de la P. 
Madrid 
Puerto Rosario 

(Vizcaya • ' 
Salamanca 
Zaragoza
D.G.Tesoro 
Las Palmas G.C¿. 
D.G.Tesoro 
Sevilla 
¡Pontevedra 
p.G.Tesoro 
Zaragoza 
Barcelona 
Guipúzcoa 
Huelva . • 
D.G.Tesoro 
D.G.Tesoro 

C.G.Tesoro 
D.G.Tesoro 
La Coruña 
D.G.Tesoro 
Lérida 
D.G.Tesoro, \ 
Sevilla 
D.G.Tesoro 
Oviedo 
Oviedo 
Oviedo , 
!

astellon 
[D.G.Tesoro 
¡Córdoba 
J l Ferrol del C 
Cádiz 
D.G.Tesoro 
Valencia 
'íálaga 
Segovia 
La Coruña 
Sevilla 
ijón 

fcjG.Tesoro. 
Lérida 
Eamora 
El Ferrol del C 
p.G.Tesoro , 
Badajoz 
Navarra 
pevilla 
Salamanca 
Palencia 
Valencia 
D.G.Tesorb(íTÓm. 
Extranjeros) 
Tarragona 
Jerez de la F. 
D.G.Tesoro 
Las Palmas G.C, 

Volunte 

,5.15) 
,15) 
15) 
(15) 
(15) 
(47.48).34) 
(8.34.49.50)
(16.34) 
(15) 
34.51.52) 
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RETIRO 
0 O 

Facha de„ 

Arranque 

D. M . A. 

Ho bar mensual 

que ie corresponde 

Pesetas 

Punto de. residencia y Deiegación de Hacienda 

por la que debe cobrar 

Punto de residencia Delegación de Hacienda 

Huelva (57) • 
Burdos (19.34.58) 
Gijon' (18.59) 
Barcelona (60.61) 
D.G.Tesoro (60.62).34) 
Pontevedra (60,63). 
3.G.Tesoro (20.64) 
Cartagena (65) 
Salamanca (66) 
Barcelona (57) 
Barcelona (57) 

OBSERVACIONES 

Diego Lopez Martín 
Ramiro Ortega Gómez 
Pedro Berrocal Domínguez.. 
Manuel Vázquez Bernal...., 
РаЪ1о Bravo del Pino . 
Luís Antonio Moreira Carracel 
do 
Francisco Hivero Sánchez.. 
Joaquín Asensio Rodríguez*.. 
Alfonso Barriga Sánchez..... 
Amando Pinto Pinto.......... 
Pederico Ballesteros García. 

Cabo 12 
Guardia 

Id. 
Id.' 

Policía 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. • 
Id. 

Legión 
Guardia Civil 

Id. 
Id.' 

Policía Armada 
Policía Nación! 

Id. 
Id. 
Id. 

Policía Armada1 

. Id. 

18 .378 ,00 
28.744,00 
30.688,00 
24.060,00 
24.948,00 
24.060,00 
26.800;oo 
21.396,00 
16.956,00 
25.828,00 
25.828,00 

50 
9Q ' 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
30 
50 
50 

AI hacer a cada interesado 
chos Pasivos, la Autoridad que 
contencioso administrativo con 
inexcusable debe/formular ante 
la de nresentacion del recurso. 

la notificado 
La practique, 
arreglo a lo dil 
aste Consejo Supremo 

h de;su señalamiento 
rá al propio 

^puesto en la L| 
de Justic 

adva'rt 
de haq 

tiempo 
fey de 27 Se 
p.a Militar, 

er p: 
ir! 

die 
dent 

239/79 
27/80 

• 35/80 
246/79 
113 /78 

253/79 
38/80 

239/79 
116/79 
14/80 
14/80 

sivo, ¡ 
e que ; 
£mbre da' 

del 

104-80 
1-02-80 
10580 
1-1179 
1-0279 

1-1279 
103-80 
1-1179 
10779 
1-01-80 
1-01-80 

9.189 
25.870 
24.550 
19.248 
19.958 
19.248 
21.440 
17 .117 
5.087 

12.914 
12.914 

rte 13 
se co 

1956 (в; 
lazo de 

vigente 
idera per 

. 0 . del 
|un mes a ed 

Тех' 
ud 

Espado 
ntar 

Nerva 
Burgos 
Cenero 
Cornelia 
Madrid 
La Estrada 
Madrid 
Cartagena 
Salamanca 
San Adrián del 3 
Barcelona 
;o Refundido de Re[ 
ado con dicho, 
número ,363)| 
desde el día 

glamento, para 
, puede 

el de reposic 
e al de aquella 

sen alamiento 
previo 

ig j.ien 

aplicación de Dere
interponer íecurso • 

ion' que como trámite 
notificación y 

OBSERVACIONES: 
[2) - Le ha sido aplicado el 
,3)  Le ha sido aplicado el su 
,5)  Le ha sido aplicado el sul 
8)  Le ha sido aplicado el.su 
9)  Le ha sido aplicado el sul 
12) Con derecho a percibir me 
1 3 )Con derecho a percibir me 

Í l 4 )  Con derecho a percibir 
,(!?) Con derecho a percibir me: 
(16)Con. derecho a percibir me 
( 1 7 ) - Con derecho a percibir m 
(18) Con derecho a percibir 
( 1 9 ) - Con derecho a. percibir me 
( 2 0 ) - Con derecho a percibir me 
( 3 4 ) - Previa liquidación y dedu 

lamiento de rectificación! 
(40) Con derecho" a percibir me 

hasta fin'de diciembre de 
('41) Es/te haí>er pasivo lo perc 
(42) Este haber pasivo lo perc 
(•43) Este haber1 pasivo lo perc 

• rante el año 1978 por Ley 
la' cantidad de 33.603,00 ; 

(44) Este haber pasivo lo percjL 
de 12 de enero de, 1980 

C'45) Con derecho a percibir 
ciembre de 1977» durante 
pesetas mensuales y desde 

(46)— Este haber pasivo lo perc 
12 de enero a fin de dici 

\ dé 81.988,00 pesetas 
(47) Desde él primero de s 

, entrada en vigor de la Le; 
( 4 8 ) E s t e haber pasivo lo 

, de 12 de enero a fin. de 
'l aplicación de la Ley 6/78! 

sueldo regulador 
Ido regulador 

3 l d o regulador 
=ldo regulador 
sido regulador 
isualmente la c 
isualmente la c 

mepsualmente la c 
usualmente la c 
usualmente la c 
ualmente la c 

te la c 
ísulamente la c 
usualmente la c 
:ción. de las 

mehsualmen 

ie* Teniente Cor 
le Comandante, 
le Teniente, 
le Brigada, 
ie.Sargento I e

. 
mtidaaáé 2.44.$ 
mtidad, de I . I7 
int'idad de 585,' 
antidad de 485', 
entidad de 440, 
mtidad de 2 9 3 , 
mtidad de ,485, 
mtidad de. 44J0, 
mtidad de 29J3, 

dades ra 

pnel. 

canti Dercibtda 

1Й 
.sualmente la c 
1979 .y desde 
Lbirá hasta fin 
Lbirá hasta fin 
Lbirá hasta fin 
1 / 7 8 , percibirá 
esetas y desde 
birá hasta fín¡ 
Ley 42 / 7 9 , pe 

e la' 
1 año 1978, la 
12 de enero de 
Lbirá hasta fin 
smbre de 1979 

mensiales. 

1$80 
dé 

pot

men sualmente 

(mtidad de 2.2lp 
de enero de 
de diciembre 
de diciembre d 
de diciembre 
la cantidad 

12 de enero de 
de diciembre 
cibirá la 

cjmtidad de 800, 
cantidad de 95 
I98Ó, la canti 
de diciembre 

l e y 1 / 7 9 , pe 

,00 pesetas 
j,00 peseta 
)0[pesetas ~ 
50 pesetas 

00 pe.setas , 
00 vpesetas 5J1 
)0 pesetas 
i)0 .pesetas 
)0 pesetas 

s por 'SU 

,00. pesetas! 
° la

 A 

por 
por 

pjor 1 ¿ 
por i4 
por 1¡ 
or 14 

li 
ptor l i 

j o r 
t o i * 

la peñ 
la pena] 
pens 
pens 
pens 
pension. 
;pens " 
pens 
pensicjn 

I k 

anterior s 

ion de 2| 
ion de 
de la 
de •• là 
de 'la 
de la 
de la; 
de la 
de la 

etfalami'entl 

sitn 
?içn 
sien 
310П 
s i ç n 

la q 

|a Mejora dej 
Placa de 

Cruz de' la 
Cruz a'la" 
Cruz 
gruz a la 
Grat if icacJtón 
Gratificac 
Gratifie 

que quedara 

là 
la 
Rea! 
tone 
ons 
ns 

i9h 
:acion 

Placa dé la Real 
ìjteal y Militar Crd| 
. y Militar Orden 
ancia en 'él 'Servi 
ancia en el Servi 
ancia en el Servi 
e Permanencia en 
e. Permanencia en 
g Permanencia en 
nulo, a partir de 

por 
cantlid'ad 
desde 
desde 

dì 
di 
e 
dis 

cant:.dad 
00 
idad 
do 

1979 y. 
1979 У 
1976; 
28 . 598 ,00 

1980 por ~ 
1978; di 
id de 25 
pesetas 

,00 peset 
" de I . I 7 0 

. 4 4 5 
ene ro 
ene ro1 

,1977 
1980 
1380 

la pem 
de 2.
de 
de 

durahte di: año 
pese1 as mensjuale" 

Le^ 42/]79, perjeibirá' lk 
l.año 
pes 
peñsiofn 

es 

[ion de' 
,00 
de 
de 
por; 
î 

pe;sjétas 

durante 
,oq 

br 1Í Г 
as 

.1979 
setas 

mengúale 
,00 

por 

i) e se tas 
año

cbntidad de 
1977 \ durajit e e)l añ 

•cibirá la 

Por 
meñsuap. 
de la 

jdesde ,1° 
pensuale|s 

por 
. 0 7 5 , 0 0 1 

Mejora de| 
mensui 

por Ley 
por: :Ley 

fcey 33/76,
djesde 1? de 

cantidad 
(rey 1/79 • 

e s , - -, 
¡Placa de ls( 
dé. .enero 

la 
lès 
42/' 
42/' 
pero 
епезго: 
de 

flerc 

Placa de la Real 

y Militar Orden 
sn de San Hermenj 
ie San 
DIO. 
:io. 
io. , 
1 Servicio, 
bl Serviciol 
pl Servicio. 
la fecha dé per| 

t" Militar Orden 

de San Hermenegildo, 
sgildo. 

Hermenegildo. 

epcion de este seña
be San Hermenegildo 

9 , percibirá, la 
9 i perc ib irá,la 
ibirá la cantidad 

a: fin de diciei 
9 7 9 , 0 0 'pasetas 

.bira lar cantidad 

74fr 

i8. 

kritidad'de 82 .72 
cantidad de 7 9 . 
de 2 1 . 8 3 1 , 0 0 pe 
re de 1979 por 

Íensuales. e 2 1 . 7 1 4 , 0 0 pesi 

¡5,00 pesetas mensuale 
,00 pesetas mensuale 
áetas mensuales; du— 
[<ey i / 7 9 , percibirá 
3tas mensuales y ¿es

Re 1 y Militar Orden] 
de diciembre'do 

Hermenegildo 

1978 
70 

p e y 1/18, 
pesetas 

1ère: 
me ñsui 

.b'irâ la cantidad 

.les
1

' y desde ̂  de 

de San 
L979, percibirá 
ie 59.085,00 pes 
enero de I98O', 

hasta f m de di
La cantidad de l.OfíO* 
stas mensuales; desde 
iiercibirá la cantidad 

de" 1976 h¿sta. fin de mar 
t" 6 / 7 8 , le ha f s .do aplicado el 
ira hasta, fin de diciembre 

de 1978', por Ley a / 7 8 , 
, percibirá la cantidad de 3 3 

t a » mmwX*B y aaada-1* f e amaro 4e 198$. 90??', Ley 42/79. 

eptièmbre 
percib 

marzo 

o de 1978, 
sueldo 

1976} dur 
 • la dé 

p e r c i b i r á 
780 ,00 pe 
• ''pe¿í*etMr* 

Le Ъв 
regu Ladoi 

sido 
de T 

eli. año 
ckntiqad.de ante 

aplicado 
eniente'. 

1377 por , 
15.--625.00 

densuals s; duranft» 

fel sueldo ijeguiador deBrigada y desde de abrfi.1 de 1978, fecha de 
f e y 3 8 / 7 6 , 
pesetas mef 

sé tas 
La oajn-teldad 

e l año 

|d$. ШЛ7Ь , 0 0 peBétaia 

perq 
nsu¡ 

^979 

ibira la cantidad 
desdé' lfi de nsu41es; 

pe; 

Bbslnsmles-

dé 1 3 . 0 2 1 , 0 0 
abril a fin de 
reibirá, la 

pe setas 
d Le 

mensuales; d e s -

ièBùhfe dé Ï 9 7 8 , por 
cant idad de 4 0 . 0 6 3 , 0 0 реве 

http://ckntiqad-.de


|(49) ~- Con derecho a percibir 
y desde de añero de l4)80 

(50) - Eate; haber" pasivo lo per^i 
[(51) - Sste haber pasivo lo per 

fie-W fié enero de 1930 pi()r, 
(52) — Con derecho a percibir : 

, • . durante el año 1979 , la <fc 
f C 5-3) •-' Sste haber<pasivo lo pero 

... ..de- l^ de enero a fin fie <l 
lacantidad-.de 14.081,00 

| (5-4) - Desde la fecha ae arranqu 
, les; durante el año 1977 
• diciembre de 1978 por Le/ 
Tpre ¿e 1979 por Ley 5 0/7 ¡5 

•• . ¡_y por no alcanzar -la pén» 
(55) '-' pes.fic la fecha de arranqi. 
(5;6) -•• L'esde la fecha ae arrangi. 
(57) - Desde la•fecha de arraní 
(58) - Desde la fecha de arranque 

.(59) - Desde la fecha de arranque 
(6ü) ~ con derecho a percibir m 

'..de 1979 y desde 1^ de entro 
|,(61) - Desde la fecha de arranque 
' . Ley 22/77, percibirá la 
[(62) -. Desde la fecha de arranque 
' 1 Ley 22/77, percibirá la 
¡!( 63) - Desde la fecha de arranque 

Ley 22/77, percibirá la 
(64) Desde la fecha.de arranqi| 
¡(65)'- Desde la fecha de arranc 

Ley 22/77, percibirá la 
¡(66) - Desde la fecha de arranque 

- enero de 1930 por ley 22,' 

aualineirte la 
la o¡jntid_ 

birá hasta fíji 
ib'irá hasta fí 
Ley 42/79, P 

^nsua^mente la •< 
entidad dé 265 
ib irá hasta- fí$ 
iciembre de 19' 
peseta^ mensua! 
e hasta fin de 
por Ley '33/76 , 
1/78 y por no 
y por, no. alcaj|i! 
ion rai-nina, 
e por áplic 
e -.por apllcaci 
por apiicaci 
por 'aplicac' 
por- aplica 

nsualmente la 
de 198C, la 

hasta fin de 
íit'idad de 23. . 
hasta fin dá 

entidad de 24.' 
ta;fin de 

antidad de 2/3*1 

e por aplicácii 
e;hast'á fin dé-
antilad de '21.: 
.hasta fin- de 

77'» percibirá '. 

qiho p< 

pe.:'c 
ic'inn 

i o n 
i c i n n 

4e 

mensuaie 

*e 
1976 

peásior 

antidad de 440 
de 485,00 pea 
.de diciembre 
de diciembre 
r̂cib'irá la can 
antidad. de 239 
00 pesetas 
de diciembre 
3 por Ley 1/78 
.es y, desde 1? 
diciembre de'. 

r por no alcanzíju' 
alcanzar la 
isar la pensión 
ibirá la eant 
,rtQ 13 Ley 

n arte.•13 Ley 
n arts 13 -Ley 
ar.tQ 13 Ley-
artQ 13 Ley 

antidad de 265 
¡Santidad de29| 
diciembre- de. 
48,00 peSetás 
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Madr id , 1 ' de abri l de 1980.—El General Secretar io, P. ;SV, e( óorpne l j Vicesecretar io, Florencio de Apellániz Fernández. 

http://lacantidad-.de
http://pes.fi
http://fecha.de


192 17 de abr i l de 1980 D. O. num. 88 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
©IVISION ACORAZADA B R Ú Ñ E T E NU

MERO 1 

NÚCLEO D E TROPAS DIVISIONARIAS 

JUNTA ECONÓMICA 

Exped ien te n ú m . 15/80 

Objeto: Adquis ic ión por el s istema 
de cont ra tac ión d i rec ta con p romoc ión 
de ofertas, de maquinaria- d e ' lavande
ría ( lavadora, centr i fugadora, secadora 
y p lanchadora) para la t ropa del Re
g imiento de Cabal lería Vi l lav ic iosa nú
mero 14, en Retamares (Madr i d ) , ca
rretera de Boadi l la del Monte, k i lóme
t ro 3,8. 

Precio l ímite: 1.510.811 pesetas. 
Pl iego de bases: Pueden consul tarse 

en la Secretaría de la Junta Económi
ca , Cuartel Batalla, de Brúñete, El Par
do (Madr id) y en la Habi l i tación del 
c i tado Regimiento los días hábiles du
rante horas de of ic ina. 

Plazo de presentación de ofertas: 
Las proposic iones f i rmadas y en sobre 
cerrado y f i rmado, serán presentadas 
( o remit idas por cor re cer t i f icado) en 
esta Secretaría durante doce días há
bi les a part ir de la publ icac ión de este 
anuncio en el «Boletín Of ic ial del Mi
nister io de Defensa» («D'ar io Oficial 
del E jérc i to») . 

El importe de este anuncio será a 
cargo del ad jud icatar io . 

El Pardo ( M a d r i d ) , 14 . de abri l 
de 1980. 

Núm. 131 P. 1—1 

YEGUADA MILITAR J E R E Z 

Anuncio 

Debidamente autor izada por la Su
per ior idad, se procederá el próx imo 
día 9 de mayo, a las' 10,30 horas de la 
mañana, a la públ ica subasta de l s i 
guiente ganado selecto y dé hato, por 
sobrante de plant i l la: 

Ocho yeguas raza Española. 
Tres yeguas raza Anglo-árabe. 
Un cabal lo raza Anglo-árabe. 
La presente subasta tendrá lugar en 

el Acuarte lamiento de esta Unidad, si
to en avenida Alcalde Alvaro Domecq, 
s / n . 

El importe de la presente publ ica
c ión será por cuenta de los adjudica
tar ios. 

Jerez, 8 d e ' a b r i l de 1980. 

Núm. 132 P. 1—1 

JUNTA DELEGADA D E LA SECUNDA
RIA D E ENAJENACIONES DE. LA 7-

REGIÓN MILITAR 

E x p e d i e n t e n ú m e r o 1/80-M.I. 

El día 20 de mayo* próx imo, a las 
11,00 horas, se reunirá esta Junta en 
el Hogar del Soldado del Grupo Regio
nal de Intendencia núm. 7, s i to en el 
Prado de la Magdalena, s / n . para ena
jenar por subasta 42 automóvi les y un 
lote de herramientas var ias, existentes 
en los .Parques y Tal leres de Vehícu
los Automóvi les de Val iadol id y Sego-
v i a . p o r un valor tota l de 212.900,00 pe
setas. 

Las ofertas, en tres ejemplares, se 
presentarán en dos sobres cerrados y 
f i rmados por el l ic i tador, en uno la pro
posic ión económica y en el ot ro la do
cumentac ión y f ianza del 20 por 100 
de la oferta. 

Los pl iegos de cond ic iones genera
les y part iculares, modelo de propo
s ic ión y re lación de vehículos, pueden 
examinarse en esta Junta, cal le del 
León, núm. 1 1 , los días hábi les, de 
10,0,0 a 13,00 horas, s iendo por cuen
ta de los adjudicatar ios el importe de 
este anunc io . 

Val iadol id , 11 de abr i l de 1980. 

Núm. 130 P. 1—1 

Se recuerda io dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D IA R IO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias mil i tares, indepen 

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional . 

A V I S O S 
i * 
I A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» | 

I Con fecha 17 del corriente serán distribuidos los pliegos 14, 15.y 16 de la «Colección | 
* Legislativa» del año 1979 a los señores suscriptores de dicha publicación, lo que se . | 
I avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fijados | 
I por la Superioridad. f, 
| Madrid, 16 de abril de 1980. I 
* LA DIRECCIÓN I 

* > • , I* 

* - - % 

I A LOS REMITENTES DE GIROS POSTALES A ESTE SERVICIO DE PUBLICACIONES, J 
I «D. O.» Y «C. L.» DEL EJERCITO | 
* f 
* A fin de que la Dirección del Servicio de Publicaciones, «Diario Oficial» y «Colee- t 
* ción Legislativa» del Ejército pueda aplicar, sin demora, los giros postales que se le | 
I envíen, suplica a los remitentes que deseen omitir el aviso correspondiente por separa- 1 
| do, expresen en el talón de entrega de! giro que impongan, además del motivo de éste, { 
% el número que tenga asignada su suscripción, en su caso. f 
| / LA DIRECCIÓN | 
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